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i NOTARIO
D. Ramén de la Cruz, 33 - ¥ izde,
Teléfs.: 576 31 18 - 576 30 73

;28001 MADRID

CONSTITUCION DE BANKINTER 6 FONDO DE TITULIZACIéN
DE ACTIVOS, EMISION b 4 SUSCRIPCION DE
PARTICIPACIONES HIPOTECARIAS Y LOS CERTIFICADOS DE
TRANSMISION DE HIPOTECA Y EMISION DE BONOS DE

TITULIZACION --cccmcmcccmmcamccccccecccccacccccccas

En Madrid, mi residencia, a veihticinco de
septiembre de dos mil tres.-----------c----c------
Ante wmi, ROBERTO PAREJO GAMIR, Notario del

Ilustre Colegio de Madrid,-------=-=--=mc-cocoounon-

l DON RAFAEL MATEU DE ROS CEREZO, mayor de edad,

\ DON MARIO MASIA VICENTE, mayor de edad,

R L L L ~ INTERVIENEN ---------=----------
Don Rafael Mateu de Ros Cerezo, en nombre Y

representacién de la sociedad mercantil andnima

NOMERO DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO.-————n



e
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denominada BANKINTER, S.A., (en lo sucesivo
“"BANKINTER”), Entidad de Crédito con C.I.F. nimero

A-28157360, domiciliada en Madrid, P° de la
Castellana, n° 29; constituida por tiempo
indefinido con la denominacién de "Banco
Intercontinental Espafiol, S.A." mediante escritura
otorgada en Madrid el dia 4 de junio de 1965, ante
el Notario D. Alejandro Bérgamo Llabrés,
debidamente inscrita en el Registro Mercantil,
ampliada su denominacién con 1la anteriormente
reseflada, mediante otra escritura otorgada en
Madrid, el dia 5 de septiembre de 1980, ante el
Notario D. Manuel de la Camara Alyarez, con el
nimero 2.518 de su protocolo, igualmente inscrita
en el Registro Mercantil. -------eeoooo o ____

Adaptados sus estatutos a la nueva normativa
societaria introducida por la Ley 15/1989, de 25 de
julio, en escritura otorgada en Madrid, el dia 24
de julio de 1990, ante el Notario D. Agustin
Sanchez Jara, en la que, ademas, la Entidad adopté
su éctual denominacién e inscrita en el Registro
Mercantil al folio 1, tomo 397, hoja nGmero 7.766,
inscripeidén  1.639. -----ooooo o _________

Tiene asignado en el Censo de Entidades

T
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juridicas del Ministerio de Economia y Hacienda el
Cédigo de Identificacién Fiscal A-28/157.360. Tiene
por objeto, seglin el Articulo 3° de sus estatutos,
“la realizacién de toda clase de actividades,‘
operaciones, actos, contratos y servicios propios
de las actividades de una entidad de crédito y del
negocio bancario y financiero, en general, o que/
con €l se relacionen directa o indirectamente o
sean complementarios del mismo, siempre gque su
realizacién por una entidad de crédito esté
permitida o no prohibida por 1la legislacién
vigente”.  mee----mmmmm o
D. Rafael Mateu de Ros Cerezo se encuentra
facultado para este acto: -------------c-cmmmmeoo—-
a) En virtud del acuerdo adoptado por el
Consejo de Administracién de BANKINTER, en sesibn
celebrada el dia 14 de mayo de 2003, que consta
como el apartado 7.3 TERCERO del acta del Consejo,
segin consta en la certificacién de acuerdos
expedida el 14 de mayo de 2003 por el . Secretario
del Consejo de Administracién con el V°.B°. del

Presidente. ----------------emmmcmcemmmmceeoooo



Dicho acuerdo ha sido elevado a piblico
mediante escritura otorgada ante mi en el dia de
hoy, y bajo el ntGmero de' orden de su protocolo
precedente al de este otorgamiento. -------==cooo--

Copia autorizada de la cual, queda unida a
esta matriz como ANEXO 1.--------oooooommmooo .

b) Y ademds hace uso del poder, otorgado a su
favor el dia 6 de noviembre de 2000, ante el citado
Notario Sefior Sanchez Jara, con el niimero 7.396 de
Su protocolo (que figura inscrito en el Registro
Mercantil de Madrid, al tomo 15.460, folio 99,
seccién 8, hoja M-7766, inscripcién 3.876), donde
se le concedieron entre otras con caricter
solidario las siguientes facultades: --------------

"L, a) Realizar con arreglo a los estatutos
toda clase de operaciones incluidas en el objeto
social y otorgar y suscribir toda clase de
contratos y documentos publicos y privados,
determinando las condiciones generales y
particulares de las operaciones de activo, pasivo,
de intermediacién y de servicios, en general, Yy
cualesquiera otras operaciones que el Banco
realice, tanto en el &mbito nacional como en el

Internacional, incluidas las actividades permitidas

15
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a los Bancos en 1la Legislacién reguladora del
Mercado de Valores, los negocios de transferencia
de activos financieros, permutas financieras,
opciones, futuros, seguros financieros, servicios
informaticos, contratos de agencia, franquicia,
licencia y distribucién, contratos de seguro a
favor de la Sociedad, con facultad para celebrar/
consentir y oﬁbrgar toda clase de contratos, actos
Y negocios juridicos necesarios y convenientes u
oportunos, actualmente o en el futuro, para el
desarrollo de las actividades de la Sociedad y
usar, con plenos poderes, la firma de la misma en-
todas las operaciones, actos y contratos en que sea
parte, con las 1limitaciones exclusivas que se
mencionan en los apartados sefialados con las letras
b) y d), respectivamente. ---------c-e-cccocoaa—-
b) Determinar 1la aplicacibén, colocacién e
inversién de los fondos de la Sociedad, rendir y
: pedir cuentas, aprobandolas, reparandolas o
impugnandolas, 'decidir acerca de la admisién vy
devolucién de toda clase de garantias, céhstituir,

modificar y retirar depésitos, fianzas, avales o



cualquier otra modalidad de afianzamiento Y en
cualquier entidad y organismo, piblico o privado,
como la Caja General de Depésitos del Estado, el
Banco de Espaiia, .cualesquiera 6rganos,
departamentos y Organismos de la Administracién del
Estado, Comunidades Auténomas, Entidades Locales y
demds Administraciones Piblicas, Tribunales vy
Juzgados de cualquier naturaleza Y categoria, asi
como ante cualesquiera clase de sociedades Y
personas fisicas, constituyendo, en su ~580, los
depbsitos de efectivo o valores que se exijan, con
o sin desplazamiento de 1la poéesién, pudiendo
obligar al Banco solidariamente 'qpn el deudor
principal, con renuncia a los beneficios de orden,
excusién y divisién, con la Gnica limitacién de que
si el compromiso contraido con motivo de 1la
prestacién de garantia excede de VEINTE MIL
MILLONES DE PESETAS serid necesaria 1la firma
concurrente de uno de los Directores Generales del
Banco o del Secretario General Y SI EXCEDIESE DE
" VEINTICINCO MIL MILLONES DE PESETAS SERA NECESARIA
LA PREVIA APROBACION POR EL CONSEJO ' DE
ADMINISTRACION O POR LA COMISION EJECUTIVA DEL

BANCO, INDISTINTAMENTE. ----=-=ccocommme oo __
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c) Acordar y formalizar 1la suscripcién,
adquisicibén, pignoracién, gravamen, afectacién,
enajenacién, permuta, conversién, cambio o canje de
efectos piliblicos, acciones, obligaciones, efectos
de comercio, y valores mobiliarios en general,
constituir, -modificar, subrogar y cancelar toda
clase de hipotecas y otros derechos reales sobre’
bienes de 1la sociedad, concertar arrendamientos,

! reconocer deudas, efectuar pagos y cobros, firmar
cartas de pago, recibos, facturas y finiquitos vy
renunciar a cualesquiera <clase de derechos,
acciones y beneficios. -------------c-mmmmmona o

d) Adquirir, enajenar, retraer, permutar, pura
o condicionalmente y en general, disponer de toda
clase de bienes muebles e inmuebles, derechos
personales y reales, derechos de propiedad
intelectual y de propiedad industrial, por el

precio y condiciones que libremente acuerde y por

"

cualquiera de 1los titulos que la Ley permita,
registrar y reclamar la titularidad dé los mismos,
con la Gnica limitacién de que cuando el importe de

la enajenacién exceda de TRES MIL MILLONES DE



PESETAS serd necesaria la firma conéurrente de uno
de 1los Directores Generales del Banco o del
Secretario General y cuando exceda de CINCO MIL
MILLONES DE PESETAS SERA NECESARIA LA PREVIA
APROBACION POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACION, O POR
LA COMISION EJECUTIVA DEL BANCO,
INDISTINTAMENTE..... B oo oL

No hay en 1lo omitido por innecesario que
modifique o altere lo copiado. -~-------e_____._.

Asegura que no le han sido revocadas,
suspendidas ni limitadas las facultades a su favor
conferidas, y que no ha sufrido alteracién, ni
modificacién alguna 1la existencial Y capacidad
juridica de la sociedad que representa. ---------_

Don Mario Masia Vicente, en nombre vy
representacién de EUROPEA DE TITULIZACION, S.A.
SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS DE TITULIZACION (en
adelante la "Sociedad Gestora") con domicilio en
Madrid, calle Lagasca 120 Y C.I.F. n° A-80514466
entidad constituida de conformidad con lo dispuesto
én el articulo sexto de 1la Ley' 19/1992, de 7 de
julio, sobre Régimen de las Sociedades Y Fondos de
Inversién Inmobiliaria Y sobre Fondos de

Titulizacién Hipotecaria (en adelante 1la "Ley
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19/1992"), en virtud de autorizacién otorgada
mediante O.M. de 17 de diciembre de 1992, mediante
escritura otorgada el 19 de enero de 1993 ante el
Notario de Madrid D. Roberto Blanquer Uberos, con
el nGmero 117 de su protocolo e inscrita en el
Registro Mercantil de Madrid al tomo 5.461, libro
0, folio 49, Seccién 8, hoja M-89355, inscripcién’
1. con fecha 11 de marzo de 1993. Posteriormente
transformada en Sociedad Gestora de Fondos de
Titulizacién conforme a lo dispuesto en el capitulo
IT y en la disposicidén transitoria tnica del Real
Decreto 926/1998, de 14 de mayo, por el que se
regulan los fondos de titulizacidén de activos y las
sociedades gestoras de fondos de titulizacién, en
virtud de la autorizacidén otorgada por la O.M. de 4
de octubre de 1999 y mediante escritura otorgada el
25 de octubre de 1999 ante el Notario de Madrid D.
Luis Felipe Rivas Recio con el niGmero 3.289 de su
protocolo, que causé6 la inscripcién 33 de la hoja
abierta a la Sociedad en dicho Registro Mercantil.
Asimisﬁo, la Sociedad Gestora estd inscrita en el

Registro especial abierto al efecto por la Comisidn



Nacional del Mercado de Valores con el niimero 2.- -

El objeto social de 1la Sociedad Gestora,
establecido en el articulo segundo de sus
Estatutos, se transcribe a continuacién: ----------

"La Sociedad tendrid por objeto exclusivo 1la
constitucién, administracién, Y representacién
legal tanto de 1los fondos de titulizacién de
activos como de 1los fondos de titulizacién
hipotecaria. Asimismo, y de conformidad con 1la
normativa legal aplicable, le corresponderid, en
calidad de gestora de negocios ajenos, la
representacidn y defensa de los intereses de 1los
ti%ﬁlares de los valores emitidos con cargo a los
fondos que administre y de los restantes acreedores
ordinarios de 10S MiSMOS."-----=mcooocoo oo _.

Actla como Director General de dicha Sociedad
Y seé encuentra facultado para este acto en virtud
de los acuerdos adoptados por la Comisién Delegada
del Consejo de Administracién de la Sociedad
Gestora de fecha 5 de septiembre de 2003, segln
consta en la certificacién de acuerdos expedida por
el Secretario del Consejo de Administracién con el
V®. B°. del Presidente de fecha 15 de septiembre.de

2003, copia de la cual se ‘incorpora a esta matriz
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como ANEXO 2, y de los poderes vigentes, seglin
afirma otorgados a su favor ante los Notarios de
Madrid D. Roberto Blanquer Uberos y D. Felipe Rivas
Recio con fechas 11 de marzo de 1993 y 16 de
febrero de 2000, respectivamente. Copias

autorizadas de dichos poderes se presentarin donde

fuera menester. ---------------ee e ’

Tienen a mi Jjuicio, segin respectivamente
actdan, Eépacidad para este acto y, -~--------------
------------------ EXPONEN: - ~--~--memmmm e mm e o - =

I. Que la Sociedad Gestora estéd facultada
para constituir Fondos de Titulizacidén de Activos
Yy, en consecuencia, para ejercer la administracidn
y representacidén legal de los mismos, al amparo de
lo pre&isto por el articulo 12.1 del Real Decreto
926/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan los
fondos de titulizacidén de activos y las sociedades
gestoras de fondos de titglizacién (el *“Real
Decreto 926/1998”) y por la Ley 19/1992, de 7 de
julio, sobre Régimen de Sociedades y . Fondos de
Inversién Inmobiliaria y sobre Fondos de Titulacién

Hipotecaria -(la “Ley 19/1992”), en cuanto a lo no

0B8931078



contemplado en el Real Decreto 926/1998 Y en tanto
resulte de aplicacién.---=--=--cooomom__________

II. Que la Sociedad Gestora Qquiere proceder a
constituir un Fondo de Titulizacién de Activos de
acuerdo con el régimen legal previsto por el Real
Decreto 926/1998, por la Ley 19/1992, en cuanto a
lo no contemplado en el Real Decreto 926/1998 y en
tanto resulte de aplicacién, 1la disposicién
adicional quinta de la Ley 3/1994 con 1la adicién
establecida por el articulo 18 de 1la Ley 44/2002, y
en la Ley 24/1998, de 28 de julio, del Mercado de
Valores, en 1los referente a su supervisién,
inspeccién y sancién, Y en las demés disposiciones
legales y reglamentarias en vigor Qﬁe resulten de
aplicacién en cada momento bajo la denominacién
"BANKINTER 6 FONDO DE TITULIZACION DE ACTIVOS” (el
"Fondo”) de acuerdo con el régimen pr=visto en los
articulos 5 y 6 de 1la Ley 19/1992. - -~ ..

Se adjunta como ANEXO 2 a 1la presente
Escritura, certificacién de los acuerdos adoptados
por la Comisidén Delegada del Consejo de
Administracién de la Sociedad Gestora en sesién
celebrada con fecha 5 de septiembre de 2003,

relativos a la constituciédn del Fondo de



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

588931079

0772003

Titulizacién de Activos.-------------ccceeco

III. Que BANKINTER es una Entidad de Crédito

con una extensa cartera de préstamos hipotecarios
en su activo, - -------------mm o
Que BANKINTER desea hacer participar a
terceros en. ciertos préstamos hipotecarios de su
cartera mediante la emisién de titulos nominativos
denominados participaciones hipotecarias Yy
certificados de transmisién de hipoteca (en 1lo
sucesivo, respectivamente, “Participaciones
Hipotecarias y Certificados de Transmisién de
Hipoteca”). -=--------c-cmmme e c e m e e e e e
D. Rafael Mateu de Ros Cerezo expone que el
Consejo de Administracidén de BANKINTER S.A. en su
reunién validamente celebrada en Madrid, el dia 14
de mayo de 2003 acordd 1la cesién de Activos
representados mediante titulos nominativos
individuales para su suscripcidén por un Fondo, tal
- y como se recoge en la certificacién de acuerdos
protocolizada en la escritura que se adjunta en el

. ANEXO 1 de esta Escritura, y que el importe de la

emisién no podria superar el méximo de dos mil



v,

millones (2.000.000.000) de euros. La cesién a la
que se refiere el presente acuerdo se debia
realizar en un plazo no superior a dieciocho meses.
El compareciente manifiesta que a la fecha de la
presente escritura ptblica, BANKINTER S.A. no ha
efectuado, en el plazo de vigencia del citado
limite.con base en el citado acuerdo o al que se
refiere el apartado segundo de dicho acuerdo,
ninguna emisién de Participaciones Hipotecarias
para su integracién en un Fondo de Titulizacién
Hipotecaria ni ninguna emisién o cesién de
préstamos o derechos de crédito aptos para su
integracién en un Fondo de Titulizacién de Activos.

IV. Que la Sociedad Gestora, a efectos de 1la
constitucién de un Fondo de Titulizacién de
Activos, y actuando como representante legal en
nombre y representacidén del miémo, procede a
suscribir las Participaciones Hipotecarias vy
Certificados de Transmisién de Hipoteca emitidos
por BANKINTER, que integrardn el activo del Fondo,
Y é llevar a cabo una emisién de Bonos de
Titulizacién (en 1lo sucesivo 1los “Bonos”) que
integrardn el pasivo del mencionado Fondo de

Titulizacién de ACtivOS. =-=ccccmcmmoo oo
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V. Que se ha llevado a cabo la verificacidén de
una serie de atributos de los préstamos
hipotecarios que seran objeto de cesién a través de
la emisién y suscripcién de las Participaciones
Hipotecarias y Certificados de Transmisién de
Hipoteca, mediante una auditoria elaborada segiin la
técnica de muestreo aleatorio. La citada auditoria
ha sido realizada por la firma
PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDITORES, S.L., inscrita en
el R.O.A.C. con el nGmero S0242, seglin se acredita
por el informe de auditoria de 1los préstamos
hipotecarios, copia del cual se adjunta como ANEXO
3 a la presente Escritura. ---~---------ecmmm-

VI. Que de acuerdo con el articulo 5.1. del
Real Decreto 926/1998, la constitucién del Fondo y
la emisién de 1los Bonos tienen como requisito
previo su verificacién e inscripcién en 1los
Registros Oficiales de la Comisién Nacional del

- Mercado de Valores del folleto informativo y demas
documentos acreditativos, en los términos previstos
del articulo 26 y siguienfes de la Ley 24/1988, de

28 de julio, del Mercado de Valores, reformada por



o

la Ley 37/1998, de 16 de noviembre, y por la Ley
44/2002, de 22 de noviembre (ambas Leyes en 1lo
sucesivo, la “Ley del Mercado de vValores”), asi
como el Real Decreto 291/1992, de 27 de marzo,
sobre emisiones y ofertas pliblicas de venta de
valores, reformado por el Real Decreto 2590/1998,
de 7 de diciembre (ambos Reales Decretos en 1lo
sucesivo, el “Real Decreto 291/1992"), la Orden de
12 de julio de 1993, sobre folletos informativos y
otros desarrollos del Real Decreto 291/1992, 1la
Circular 2/1994, de 16 de marzo, y 1la Circular
2/1999, de 22 de abril. =----c-cocommoooooo o __

Que el registro previo por la Comisién
Nacional del Mercado de Valores, se ha efectuado
con fecha 24 de septiembre de 2003, segin se
acredita mediante el oportuno escrito de
verificacién e inscripecidén, suscrito por el citado
Organismo, copia del cual se adjunta como ANEXO 4 a
la presente ESCritura. ==-=-ce-ceececmc oo

VII. Que tal y como prevé el articulo 5.9 de
la Ley 19/1992, 1la escritura de constifﬁcién del
Fondo de Titulizacién de Activos serid la escritura
por la que los Bonos, emitidos con cargo al Fondo,

S€ representen mediante anotaciones en cuenta. ----



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

5B8931081

0772003

En base a los antecedentes expuestos, las
partes acuerdan el otorgamiento de 1la presente
Escritura de constitucién del Fondo de Titulizacién
de Activos, emisidn Yy suscripcién de
Participaciones Hipotecarias y Certificados de
Transmisién -de Hipoteca y emisién de Bonos, en los
términos previstos en el articulo 6 del Real
Decreto 926/1998; escritura pliblica a la que se
incorporan, formando parte integrante de la misma,
los Anexos del 1 al 11 que en la misma se citan y

que se regird por las siguientes ---------cco----

Seccién I: CONSTITUCION DEL FONDO BANKINTER 6
FONDO DE TITULIZACION DE ACTIVOS., -------cmccccwaa-
1. CONSTITUCION DEL FONDO.------=ccccccceccuu-
La Sociedad Gestora en el presente acto
constituye un Fondo de Titulizacidén de Activos con
la denominacién de “BANKINTER 6 FONDO DE
TITULIZACION DE ACTIVOS” (en 1lo sucesivo el
"Fondo") gque se regira: --------- e
(i) en primer 1lugar, por el régiﬁen legal

previsto por el Real Decreto 926/1998, de 14 de



mayo, por el que se regulan los fondos de
titulizacién de activos y las sociedades gestoras
de fondos de titulizacién (el *“Real Decreto
926/1998"), por la Ley 1?/1992, de 7 de 3julio,
sobre Régimen de Sociedades y Fondos de Inversidn
Inmobiliaria Y sobre Fondos de Titulacién
Hipotecaria (la “Ley 19/1992”), en cuanto a lo no
contemplado en el Real Decreto 926/1998 y en tanto
resulte de aplicacidén, por la Ley 24/1998, de 28 de
julio, del Mercado de Valores, en lo referente a su
supervisidén, inspeccién y sancidén, en las demas
disposiciones legales )4 reglamentafias en vigor que
resulten de aplicacién en cada momento; Yy--===-=-=-

(ii), en segundo 1lugar, por’ la presente
Escritura piblica de constitucién del Fondo,
emisién Yy suscripcidén de Participaciones
Hipotecarias y de Certificados de Transmisidén de
Hipoteca, y emisién de Bonos (en 1lo sucesivo la
CESCrituUra”) c - - - e m e e cmceceeens

La constitucién del Fondo, de acuerdo con el
rarticulo 5.1 del Real Decreto 926/1998, ha sido
objeto de vérificacién Y registro pof la Comisién
Nacional del Mercado de Valores (en adelante

"CNMV”) con las condiciones Y requisitos recogidos
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en la Ley del Mercado de Valores, el Real Decreto
291/1992, y la Orden de 12 de julio de 1993 que lo
desarrolla, asi como Circular 2/94, de 16 de marzo,
de la Comisidén Nacional del Mercado de Valores, por
la que se aprueba el modelo del folleto informativo
para la constitucién de los Fondos de Titulizacién.
El Folleto Informativo de constitucién del Fondo y-
de emisién de los Bonos fue verificado y registrado
por la CNMV con fecha 24 de septiembre de 2003. El
escrito de inscripcién de la CNMV adjunta a la
presente Escritura como ANEXO 4.- ------cooeoo____
2. NATURALEZA DEL FONDO.--=-coccecccccccacnaaa
El Fondo constituird un patrimonio separado,
carente de personalidad juridica, que tendri el
cardcter de cerrado, integrado, en cuanto a su
activo, por las Participaciones Hipotecarias y los
Certificados de Transmisién de Hipoteca que agrupa
en el momento de su constitucién, y el Fondo de
Reserva, y en cuanto a su pasivo, por los Bonos que
emite, el Préstamo Subordinado y el Préstamo para
G;stos Iniciales, dé 'téi formé que el wvalor

patrimonial neto del Fondo sea nulo. Adicionalmente

RB8931082



el Fondo concierta la Permuta de. Intereses que
figurard en cuenta de orden. =------ceeccccemccmmoea-

La administracién y representacién del Fondo
corresponde, de acuerdo con el Real Decreto
926/1998 y la Ley 19/1992, a la Sociedad Gestora
que lo hubiere creado. ------ccmmmccoaoocmcoa oo

De conformidad con al Disposicién Adicional
Quinta de la Ley 3/1994, de 14 de abril, por la que
se adapta la legislacidén espafiola en materia de
entidades de crédito a la Segunda Directiva de
Coordinacién Bancaria y se introducen otras
modificaciones relativas al sistema financiero,
modificada por la Ley 44/2002, en caso de quiebra
de BANKINTER, en cuanto Entidad Cedente de 1los
Préstamos Hipotecarios agrupados en el Fondo
mediante la emisién de las Participaciones
Hipotecarias y los Certificados de Transmisién de
Hipoteca, el negocio de cesién y emisién sélo
podran ser impugnados en caso de que exista fraude,
gozando el Fondo el derecho absoluto de separacién
en los términos previstos en los articulos 908 y
909.Vdel Cédigo de Comercio. 1Igual derecho de
separacién le asistird al Fondo en caso de

suspensién de pagos o situaciones asimiladas de 1la
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Entidad Cedente. -------cccmmmmmm e

La duracién del Fondo serd hasta el 26 de
agosto de 2038 o, si éste no fuera Dia Habil, el
siguiente Dia Habil, Fecha de Vencimiento Final de
la Emisién de Bonos, salvo que concurran los
supuestos contemplados en la Estipulacién 4 de esta
Escritura. --------ccccmmcmm e rcceceeeeeeea o -

Los elementos patrimoniales gque integran el
activo y el pasivo del Fondo, y las operaciones de
cobertura de riesgos y de servicios que se
conciertan por cuenta del mismo se determinan a
continuacién en esta Estipulacibén. -----------«----

2.1 Activo del Fondo.---------c---ccccccmao--.

a) En su origen (hasta la Fecha de
Desembolso incluida) .----------cccccccccccaaaaa-

(i) Las Participaciones Hipotecarias. y los
Certificados de Transmisién de Hipoteca que
BANKINTER emite sobre 1los Préstamos Hipotecarios
cuyo capital o principal total sera al menos igual
a 'mil trescientos cincuenta millonés

(1.350.000.000,00) de euros, importe al que




asciende el valor nominal de la Emisiér de Bonos.--
(ii) El importe a cobrar por el dese~solso de
la suscripcién asegurada de cada una de las Series
de 10S BONOS .= =-=- == ==
(iii)Los gastos iniciales de constitucién del
Fondo y emisidén de los Bonos activados.-------=-----
(iv) E1 saldo existente en la Cuenta de
Tesoreria bajo el Contrato de Apertura de Cuenta a
Tipo de Interés Garantizado (Cuenta de Tesoreria)
integrado por las cantidades obtenidas del Préstamo
para Gastos Iniciales y del Préstamo Subordinado,
segin se detalla la Estipulacién 18 de esta
Esééitura. --------------------------- Smmmmmemsomeee-
b) Durante la vida del Fondo.------=ceecaa--
(i) E1 Saldo Vivo de los Préstamos
Hipotecarios como consecuencia de los importes
amortizados. ----------eome L .___
(ii) El1 saldo pendiente de amortizar de los
gastos iniciales de constitucién del Fondo Y
emisidén de los Bonos.----=---ce-ooooo_ oo
(iii)Los intereses los Préstamos Hipotecarios.
(iv) Las cantidades a percibir por la Permuta
de Intereses que se establece en 1la Estipulaci;’)n

18.4 de esta Escritura.----<-----o-eoooooooo_____
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(v) Las viviendas que llegase a adjudicarse
el Fondo en la eventual ejecucién de las hipotecas
inmobiliarias que garantizan los Préstamos
Hipotecarios, cualesquiera cantidades o activos
percibidos por ejecucién judicial o notarial de las
garantias hipotecarias o por 1la enajenacién o
explotacién de los inmuebles adjudicados al Fondo
en ejecucién de las garantias hipotecarias, o en
adminisgfacién y posesidn interina del inmueble (en
proceso de ejecucidn), adquisicién al precio de
remate o importe determinado por resolucién
judicial. Igualmente todos los restantes derechos
conferidos al Fondo derivados de 1los Préstamos
Hipotecarios.--------ccommmm e

(Qi) El resto de los saldos existentes en la
Cuenta de Tesoreria y sus intereses periodificados
devengados y no vencidos, de acuerdo con el
Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de Interés
Garantizado (Cuenta de Tesoreria).-----------------

(vii) El resto de saldos de periodificacién de
1ntereses e ingresos devengados y no vencidos.-----

2.2 Pasivo del Fondo (hasta la Fecha de



a) En su origen.-------c-cccccccmaaooo_.

(1) El importe total de la Emisién de»Bonos
asciende a mil trescientos cincuenta millones
(1.350.000.000,00) de euros de valor nominal, Y
estd constituida por trece mil quinientos (13.500)
Bonos denominados en euros y agrupados en tres
Series de Bonos distribuidas de 1la siguiente
MANEYA: === mcec e cccccmamccaaaa-

i) Serie A por importe nominal total de mil
doscientos noventa y cinco millones trescientos mil
(1.295.300.000,00) euros integrada por doce mil
novecientos cincuenta y tres (12.953) Bonos de cien
mil (100.000) euros de valor nominal unitario,
representados mediante anotaciones en cuenta.------

ii) Serie B por importe nominal total de
veintisiete millones setecientos mil
(27.700.000,00) euros integrada por decscientos
setenta y siete (277) Bonos de cien mil {100.000)
euros de valor nominal unitario, repfesentados
mediante anotaciones en cuenta. --------ccceooooo_.

iii) Serie C por importe ' nominal total de

veintisiete millones (27.000.000,00) de euros
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integrada por doscientos setenta (270) Bonos de
cien mil (100.000) euros de valor nominal unitario,
representados mediante anotaciones en cuenta.----
(ii) El importe a pagar por la suscripcién de
las Participaciones Hipotecarias Yy de los
Certificados de Transmisién de Hipoteca emitidos
POr BANKINTER. ---=--c-----cccccmcemmcmcmccccaceaicaans '
(iii) El importe del Préstamo para Gastos
Iniciales que se establece en la Estipulacién 18.3
de esta Escritura, destinado a la financiacién de
los gastos iniciales de constitucién del Fondo y
emisién de los Bonos y a financiar parcialmente 1la
adquisicidén de las Participaciones Hipotecarias y
de los Certificados de Transmisién de Hipoteca.----
(iv) El1 Préstamo Subordinado que se establece
en la Estipulacién 18.2 de esta Escritura,
destinado a la constitucién del Fondo de Reserva.--
b) Durante la vida del Fondo:-----------
i)El Saldo de Principal Pendiente de los Bonos
de cada’ una de lés Series y los intereses
periodificados devengados y no vencidos.-----------

ii) El principal pendiente de reembolsar vy

588931085
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los intereses periodificados devengados y no
vencidos del Préstamo para Gastos Iniciales y del
Préstamo Subordinado.---=---=-----ecomcmoo ..

iii) Los saldos de periodificacién por 1las
comisiones y demds gastos establecidos en 1los
diversos contratos de 1la operacién, asi como
cualquier otro en que pueda incurrir el Fondo.-----

iv) Las cantidades a pagar por la Permuta de
InteresesS . —----mmmm o ea-

v)Las comisiones y demds gastos establecidos
en los restantes contratos de la operacién, asi

como cualquier otro en que pudiera incurrir el

2.3 Fondo de Reserva.--------=c-cccccaoaoa.
La Sociedad Gestora constituird en la Fecha de
Desembolso un Fondo de Reserva inicialmente con
cargo a la disposicién de 1la ‘totalidad del
principal del Préstamo Subordinado, Y
posteriormente, en cada Fecha de Pago mantendra su
dotacién en el Importe del Fondo d= Reserva
requérido Y de acuerdo al b Orden de :xrziacién de-
Pagos del Fondo.------=-ceee oo __._.__.
. Las caracteristicas del Fondo de Reserva serin

las siguientes:-----------. e R T
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2.3.1 ImMporte --------ccccccccccceccceccccaao
1. El Fondo de Reserva se constituiri en la
Fecha de Desembolso por un importe inicial de
quince millones quinientos veinticinco mil
(15.525.000,00) €UroOS.-----=--cccmmommmmemo -
2. Posteriormente a su constitucidn, en cada
Fecha de Pago, el Fondo de Reserva se dotara hasta
alcanzar el importe que se establece a continuacién

con cargo a los Fondos Disponibles de acuerdo con

El importe del Fondo de Reserva requerido en
cada Fecha de Pago (el *“Importe del Fondo de
Reserva”) serd la menor de las cantidades
siguientes: -----cecmmmcm ol

i) Quince millones quinientos veinticinco mil
{(15.525.000,00) euros, equivalente al 1,15% del

importe nominal de la Emisién de Bonos.------------

a) El 2,30% del Saldo de Principal Pendiente
de la Emisibén de BOnos. =----------=ceccceccccccaaca--

b) El 1,00% del importe nominal de 1la

Emisién de BONOS. ------c-eccacmccmccccmcec o caceeaaa-
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3. No obstante lo anterior, el Importe del
Fondo de Reserva no se reducirid en una Fecha de
Pago y permanecerd en el Importe del Fondo de
Reserva requerido en la anterior Fecha de Pago,
cuando en la Fecha de Pago concurra cualquiera de
las circunstancias siguientes:----=--ceocacoooa .

i) Que en la Fecha de Determinacién
correspondiente a la Fecha de Pago en curso, el
importe a que ascienda la suma del Saldo Vivo de
aquellos Préstamos Hipotecarios que se encontraran
en morosidad con mis de tres (3) meses Y menos de
dieciocho (18) meses de retraso en el pago de
importes vencidos, fuera superior al 1,00% del
Saldo Vivo de 1los Préstamos Hipoteéarios que se
encontraran al corriente de pago de débitos

vencidos o, en caso de morosidad, con menos de

dieciocho (18) meses de retraso, a esa misma fecha.

(ii) Que se produzca un Déficit de
AMOYtizZacCidn. =-=---eeucaemmacmmmee o cdccememcnoo.
4, El Importe del Fondo de Reserva podra

reducirse por modificacién de 1la regla de célculo
que se establece en el apartado 2 anterior por
autorizacidén expresa y discrecional de las Agencias

de Calificacién, siempre que con tales
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modificaciones no se vea perjudicada la
calificacién otorgada a los Bonos por las Agencias
de Calificacidfn., -----scecccccccmccmmcc e cccccccccccaaa

2.3.2 Rentabilidad.----------cccccmcmcccccaaa.

El importe de dicho Fondo de Reserva
permanecerad depositado en la Cuenta de Tesoreria,
siendo objeto del Contrato de Apertura de Cuenta a
Tipo de Interés Garantizado (Cuenta de Tesoreria).-

2.3.3 Destino, ------ccccmccmm e rceeeeeeeeaaa

El Fondo de Reserva se aplicara, en cada Fecha
de Pago a partir de su constituciébn, al
cumplimiento de obligaciones de pago del Fondo de
acuerdo con el Orden de Prelacidén de Pagos.--------

2.4 Operaciones de cobertura de riesgos y de
servicios, ~----------- R e e e

Con el fin de consolidar 1la estructura
financiera del Fondo, de aumentar la seguridad o
regularidad en el pago de los Bonos, de cubrir los
desfases temporales entre el calendario de 1los
flujos de principal e intereses de 1los ?réstamos
Hipotecarios y el de 1los Bonos, o, en- general,

transformar las caracteristicas financieras de los
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Préstamos Hipotecarios, asi como complementar 1la
administracién del Fondo, la Sociedad Gestora, en
representacidén del Fondo, procederi en el acto de
otorgamiento de la presente Escritura de
Constitucidén, a formalizar los contratos que se
establecen a continuacién, de conformidad con 1lo
previstos en el articulo 6.1 del Real Decreto
926/1998. ~----c-ec-a- e - Se e

La Sociedad Gestora podra prorrogar o]
modificar los contratos que haya suscrito en nombre
del Fondo y sustituir a cada uno de los prestadores
de los servicios al Fondo en virtud de los mismos
e, incluso, caso de ser necesario, podri celebrar
contratos adicionales, incluidos nuevos contratos
de linea de crédito, siempre que conforme a las
disposiciones legales vigentes en cada momento no
concurrieran circunstancias que lo impidieran. En
cualquier caso tales actuaciones requeriran la
comunicacidén previa de la Sociedad Gestora a la
CNMV u organismo administrativo competente, o su
'autorizacic‘in.previa caso de ser necesaria, y a las
Agencias de Ccalificacién, Y Qque con tales
actuaciones no se perjudique la calificacién

otorgada a los Bonos por las Agencias de
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Calificacién. Asimismo, tales actuaciones no
requeriran la modificacién de la Escritura de
Constitucién en tanto no dieran 1lugar a 1la

modificacién del Orden de Prelacién de Pagos del

Las operaciones para la cobertura de riesgos

financieros y la prestacién de servicios que se

(1) Contrato de Apertura de Cuenta a

Tipo de Interés Garantizado (Cuenta de Tesoreria).-

(ii) Contrato de Préstamo Subordinado.---
(iii) Contrato de Préstamo para Gastos
Iniciales. -------ccmmcmcceccccccccccmccecceccmeaeeo
(iv) Contrato de Permuta de Intereses.---
(v) Contrato de Direccidén, Aseguramiento

y Colocacidén de la Emisidén de BonoS.---------------

(vi) Contrato de Administracidén de 1los
Préstamos Hipotecarios y Depdsito de 1las
Participaciones Hipotecarias y de los Certificados
de Transmisién de Hip9tecg. ------- 7-;-:1 ---------------

(vii) Contrato de. Agencia de Pago de los



La descripcién individualizada de los términos
més relevantes de cada uno de los citados contratos
se establecen en 1la Seccién V de 1la presente
Escritura, ademds de 1la descripcién mis exhaustiva
del Contrato de Administracién de los Préstamos
Hipotecarios vy Depbsito de las Participaciones
Hipotecarias y los Certificados de Transmisién de
Hipoteca que se realiza en 1la Estipulacidn 10 de

€Sta ESCritura.--eeeoemmmmo

El Fondo dispondra de 1los ingresos depositados

en la Cuenta de Tesoreria. ----=-ceoococecmcccocooon.
Los ingresos susceptibles de empleo para hacer
frente a las obligaciones de pago del Fondo seran
los siguientes: ----eoo ..
a) Las cantidades percibidas por reembolso del
principal de los Préstamos Hipotecarios.-------____
b) Los intereses de los Préstamos
Hipotecarios. ---eeoeaoooo oo
c) El importe del pPréstamo para Gastos
Iniciales. =--meeooomom
- d) El importe del Fondo de Reserva,
constituido inicialmente con 1la disposicién del

importe del Préstamo Subordinado.-----ecoaccoooo___
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e) Las cantidades que perciba en virtud de
los términos de la Permuta de Intereses.-----------
£) Los rendimientos obtenidos por la
inversién de 1las cantidades depositadas en 1la
Cuenta de Tesoreria.----=------c-ccmmmmmmmee -
g) Cualesquiera otras cantidades que pudiera
percibir el Fondo incluyendo las que pueda percibir’
el Fondo en virtud de los Préstamos Hipotecarios
tanto por la enajenacién de inmuebles o bienes
adjudicados al Fondo, o explotacién de los mismos,
como por los restantes derechos conferidos al Fondo
por la suscripcidén de las Participaciones
Hipotecarias y los Certificados de Transmisién de
Hipoteca. ------cmcmmemc o ccmecececcccmmceeeeeeeao o
2.6 Gastos a cargo del Fondo.-----------ccca--
La Sociedad Gestora satisfard con cargo al
Fondo todos los gastos necesarios para el
funcionamiento de éste, tanto los gastos iniciales
como los gastos  ordinarios peridédicos Y
extraordinarios que se devenguen a lo largo de la
vida del mismo. ----------eceeecmmeecmc e

El Impuesto sobre el Valor Afiadido (I.V.A.)
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que hubiera soportado el Fondo tendri el caracter
de gasto deducible a los efectos del Impuesto sobre

Sociedades. =---cemmemo oo eceo.

La estimacidén de los gastos iniciales por la
constitucién del Fondo y emisién de los Bonos se
encuentra detallada en el apartado TII.14 del
Folleto Informativo. El pago de 1los gastos
iniciales se realizara con el importe dispuesto del
Préstamo para Gastos Iniciales Y sin sujecién al
Orden de Prelacién de Pagos del Fondo.-----------._

~ Gastos a lo largo de la vida del Fondo.------~-

- .
S

La Sociedad Gestora satisfara con cargo al
Fondo todos 1los gastos necesarios para el
funcionamiento de é&ste, tanto 1los ordinarios
periédicos como 1los extraordinarios que .se
devenguen a lo largo de la vida del mismo, siendo
atendidos seglin el Orden de Prelacién de Pagos del
Fondo que corresponda a cada uno de ellos. A modo
meramente enunciativo, la Sociédad Gestora
satisfard 1los gastos que a continuacién se
relacionan: =---meee oo

a) Si fuera el caso, remanente de gastos

iniciales de constitucién del Fondo y de emisién de
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pre—

los Bonos que hubiera excedido del importe previsto
en el apartado II.14. del Folleto Informativo. ----
b) Gastos que puedan derivarse de las
verificaciones, inscripciones y autorizaciones
administrativas de obligado cumplimiento.----------
c) Si fuera el caso, gastos derivados de la
preparacién y formalizacién por la modificacién de
la Escritura de Constitucién y de los Contratos,
asi céﬁo por la celebracién de contratos
adicionales. --------ccccccmcccmeecceecccrccece e
d) Honorarios de las Agencias de
Calificacién por el seguimiento y el mantenimiento
de la calificacién de los Bonos. -----------cc--c---
e) Gastos derivados de la amortizacidén .de
los Bohos. -------------------------------------------
" f) Gastos relativos a la llevanza del
registro contable de los Bonos por su
representacién mediante anotaciones en cuenta, su
admisién a negociacidén en mercados secundarios
organizados y el mantenimiento de todo ello.-------
g) Gastos que puedan derivarse de la venta

de las Participaciones Hipotecarias y los
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Certificados de Transmisién de Hipoteca y de 1los
activos remanentes del Fondo para la liquidacién
del mismo, incluyendo 1los derivados de la
obtencién, en su caso, de una linea de crédito.----

h) Gastos necesarios para instar la
ejecucién de 1los Préstamos Hipotecarios: y los
derivados de las actuaciones recuperatorias que se

reqUieran. ----eemcme e mmceceoooo_.

j) Gastos derivados de la administracién de
los Préstamos Hipotecarios Yy del depbsito de las
Participaciones Hipotecarias Y de los Certificados
de Transmisién de Hipoteca. ---------. - ..............

k) Gastos financieros de 1la Emisién de

1) Las cantidades a pagar en virtud de 1la
Permuta de Intereses. ---ccoocmmmmoooo oL
m) Comisiones y gastos con cargo al Fondo
por el resto de contratos de servicios y de
operaciones financieras suscritos.------- —————————-
n) Gastos derivados de 1los anuncios Y
notificaciones relacionados con- el Fondo y/o los

BOMNOS . mecmmme e oo e e
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Cdnd

0) Gastos de auditorias y de asesoramiento

p) En general, cualesquiera otros gastos
soportados por el Fondo o por la Sociedad Gestora
en representacidén y por cuenta del mismo.----------

2.7 Régimen fiscal.---------cccccmccmcnacnaa-

De acuerdo con lo establecido en el apartgao 2

del articulo 1 del Real Decreto 926/1998; en el
articulo 5.10 de la Ley 19/1992; el articulo 7.1.h)
de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades; el articulo 20.Uno.18° de la Ley
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Afiadido y el articulo 57.k del Real Decreto
537/1997, de 14 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, las
caracteristicas propias del régimen fiscal vigente
del Fondo son las siguientes: ---=-----cceccmcace----

(i) La constitucidén del Fondo estd exenta del
concepto '"operaciones societarias", del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados. -----===----mmmcmmccmmco-ccs-mmemmeooooo

La emisién de los Bonos estid exenta del

588931091
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Impuesto sobre el Valor Afiadido (articulo
20.Uno.18* de la Ley del I.V.A.) Yy del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales Y Actos Juridicos
Documentados (articulo 45-I.B niimero 15 del Texto
Refundido del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados,
confirmado por sentencia del Tribunal Supremo de 3
de noviembre de 1997). =-eeemoocmomoco

(iii) El Fondo estid sujeto al Impuesto
sobre Sociedades, determinando su base imponible
conforme a lo dispuesto en el Titulo IV de la Ley
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades, y siendo de aplicacién e} tipo general
vigente en cada momento que en la actualidad se
encuentra fijado en el 35%.----ccocmmmo oo __

(iv) Respecto a 1los rendimientos de 1las
Participaciones Hipotecarias, de lés Certificados
de Transmisién de Hipoteca, préstamos u otros
derechos de crédito que constituyan ingreso del
Fondo, no existiré obligacién de retener ni de
ingrésar a cuenta del Impuesto sobre Sociedades.---.

(v) La gestiédn Y depbsito del Fondo estji
exenta del Impuesto sobre el Valor Afiadido

(articulo 20.Uno 18°. n) de. la Ley 37/1992) .-----
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3. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DEL FONDO. -
La administracién y representacién legal del
Fondo corresponden a la Sociedad Gestora, en los
términos previstos en el Real Decreto 926/1998, en
la Ley 19/1992, en cuanto a lo no contemplado en el
Real Decreto 926/1998 y en tanto resulte de
aplicacién, y demds normativa aplicable, sin
perjuicio de 1lo establecido en la presente
Escritura. ----ccecemmmmmemcc oo
El Ministerio de Economia y Hacienda autorizd
la creacién de la Sociedad Gestora como Sociedad
Gestora de Fondos de Titulizacidén Hipotecaria con
fecha 17 de diciembre de 1992, y posteriormente, el
4 de octubre de 1999, autorizdé su transformacién en
Sociedad Gestora de Fondos de Titulizacidn.
Asimismo, se haya inscrita en el registro especial
abierto a tal efecto por la CNMV con el nimero 2.--
Corresponde igualmente a la Sociedad Gestora,
en calidad de gestora de negocios ajenos, la
representacién y defensa de los intereses de los
titulares de los Bonos emitidos con cargo al Fondo

y de los restantes acreedores ordinarios del mismo.
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En consecuencia, la Sociedad Gestora debera
supeditar sus actuaciones a la defensa de 1los
mismos ateniéndose a 1las disposiciones vigentes al
efecto en cada momento. Los titulares de los Bonos
Y los restantes acreedores ordinarios del Fondo no
tendran accién contra la Sociedad Gestora del
Fondo, sino por incumplimiento de sus funciones o
inobservancia de 1o dispuesto en la presente
Escritura de Constitucién Y en el Folleto
Informativo. -----emeo oo .._._.

La Sociedad Gestora pondra en conocimiento de
los titulares de 1los Bonos Y 1los restantes
acreedores ordinarios del Fondo todas aquellas
circunstancias que pudieran ser de su interés
mediante la publicacién de 1los oportunos anuncios
en los términos que se establecen en 1la
Estipulacién 20 de esta Escritura.-------c--we-—-__

3.1 Renuncia y sustitucidn de la Sociedad
Gestora. ----------o L _____

La Sociedad Gestora sers sustituida en 1a
administracién vy representacién del ﬁondo, de
conformidad con los articulos 18 Y 19 del Real
Decreto 926/1998 que se recogen a continuacién Y

con las disposiciones posteriores que se



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

588931093

0772003

establezcan reglamentariamente al efecto.----------
Renuncia.----=------c-eeccmm e
(i) La Sociedad Gestora podrd renunciar a su
funcidén de administracién y representacién legal de
todos o parte de los fondos que gestione cuando asi
lo estime pertinente, solicitando su sustitucién,
mediante escrito dirigido a la CNMV, en el que hard
constar la designacién de sociedad gestora
sustituta. A tal escrito se acompafiard el de 1la
nueva sociedad gestora, en el que ésta se declare
dispuesta a aceptar tal funcién e interese 1la
correspondiente autorizacibén.-------------------—-- ,
(ii) La autorizacidén de la sustitucién por

parte de la CNMV estara condicionada al

(a) La entrega a la nueva sociedad gestora de

los registros contables e informadticos por 1la

Sociedad Gestora sustituida. S6lo se entendera

- producida tal entrega cuando la nueva sociedad
gestora pueda' asumir plenamente su funcién vy

comunique esta circunstancia a la CNMV.-=-w-mm-mmm-

(b) En el caso de que los 'valores emitidos



con cargo a los fondos gestionados por la Sociedad
Gestora sustituida hayan sido evaluados por alguna
entidad calificadora, la calificacién otorgada a
los valores no deberd disminuir como consecuencia
de la sustitucién propuesta.-----=-----c-coooo__._
(iii)En ningGn caso podrid la Sociedad Gestora
renunciar al ejercicio de sus funciones mientras no
se hayan cumplido todos los requisitos y tramites
para que su sustituta pueda asumir sus funciones.
(iv) Los gastos que origine la sustitucién
seran a costa de la Sociedad Gestora renunciante, Y
en ningGn caso podridn imputarse al.Fondo. ----------
(v) La sustitucién debera ser«publicada, en
el plazo de quince dias, mediante un anuncio en dos
diarios de difusién nacional y en el Boletin del
mercado secundario organizado en que coticen los
Bonos emitidos por el Fondo.-----=-==ecceeooooo___.
Sustitucidén forzosa.----------cceccmmmaooaooo_
(i) Cuando la Sociedad Gestora hubiera sido
declarada en suspensién de pagos o quiebra debera
"proceder a encontrar una sociedad gestora que la
sustituya, segin lo previsto en .el epigrafe
ANEEriOr. ==ccmmece e cacacccmcccee-

(ii) siempre que en el caso previsto en el
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apartado anterior hubiesen transcurrido cuatro
meses desde que tuvo lugar el evento determinante
de la sustitucién y no se hubiere encontrado una
nueva sociedad gestora dispuesta a encargarse de la
gestidn se procederd a la liquidacién anticipada
del Fondo y .a la amortizacién de los Bonos emitidos
con cargo al mismo y de los préstamos, de acuerdo
con lo previsto en la presente Escritura.----------

La Sociedad Gestora se obliga a otorgar 1los
documentos pGblicos Yy privados que fueran
necesarios para proceder a su sustitucién por otra
sociedad gestora, de conformidad con el régimen
previsto en 1los parrafos anteriores de este
apartado. La sociedad gestora sustituta debera
quedar subrogada en 1los derechos y obligaciones
que, en relacién con la presente Escritura de
Constitucién y el Folleto Informativo, correspondan
a la Sociedad Gestora. Asimismo, 1la Sociedad
Gestora debera entregar a la sociedad gestora
sustituta cuantos documentos y registros contables

e informiticos relativos al Fondo obren en su

5B83931094
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3.2 Remuneracidén a favor dé la Sociedad
Gestora por el desempefio de sus funciones., ~-------
En contraprestacién por 1las funciones a
desarrollar por 1la Sociedad Gestora, el Fondo
satisfard a la misma una comisién de administracién
COMPUESLA POX: =-=-ceccme oo,
(1) Comisién inicial por importe de noventa y

ocho mil quinientos (98.500,00) euros gque seria
devengada a la constitucién del Fondo y satisfecha
én la Fecha de DeSembOlSO. ===--ceccemmccocccoooon-.
(ii) Comisién periédica: igual al 0,023%
anual, que se devengari sobre los dias efectivos
transcurridos de cada Periodo de Devengo de
Intereses, desde la fecha de constitucién del Fondo
hasta 1la extincién del mismo, y se pagara
trimestralmente por periodos vencidos en cada una
de las Fechas de Pago, calculdndose sobre el Saldo
de Principal Pendiente de la Emisién de Bonos en la
Fecha de Pago anterior a la Fecha de Pago en curso.
La comisién correspondiente al primer Periodo de
ﬁévengo de Intereses se devengaréd desde la fecha de
consfitucién del Fondo hasta 1la primera Fecha de
Pago, se ajustara proporcionalmente a los dias

transcurridos entre ambas fechas, calculéindose
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sobre el importe nominal de la Emisién de Bonos.---
El cdlculo de la comisidén a pagar en una Fecha

de Pago determinada se realizard con arreglo a la

siguiente férmula: ------------cc--ccrcecmeecceacceaa-
C=Bx&M3x1L
100 360
donde :-----e-----cmemeem e e e oo
C = Comisién a pagar en una Fecha de Pago
determinada. ------------------memm -
B = Saldo de Principal Pendiente de 1la

Emisién de Bonos, en la Fecha de Pago anterior.----

d = Nimero de dias transcurridos durante el
Periodo de Devengo de Intereses que corresponda.---

En todo caso, el importe anual de esta
comisién periddica no podrd ser superior ni
inferior, respectivamente, a los importes maximo y
minimo que a continuacién se determinan, o su
equivalente proporcional a los dias efectivos que
correspondan a cada uno de los Periodos de Devengo
de Intereses. --------------------------- e ke -

a) Importe méximo anual de ciento ochenta

mil euros (180.000,00) €UYOS.--=-===-===-======- —————-

588931095



Importe minimo anual de treinta Y tres mil
(33.000,00) euros. En el caso de que durante el
periodo de vigencia del Fondo, el indicé Nacional
General de Precios al Consumo publicado por el
Instituto Nacional de Estadistica correspondiente a
cada afio natural, experimentara una variacidn
positiva, el importe minimo anual se revisaria
acumulativamente en la misma proporcidén, a partir
del afio 2005, incluido, Y con efectos desde el dia
1 de enero de cada afio. --------mcc-ccmmmmo o

Si en una Fecha de Pago el Fondo no dispusiera
de liquidez suficiente para satisfacer la comisién
cj:%ié.da, la cantidad debida generard un interés
igual al Tipo de 1Interés de Referencia de 1los
Bonos, que se abonari en 1la siguiente Fecha de

Pago, de conformidad con el Orden de Prelacién'de

4. LIQUIDACION Y EXTINCION DEL FONDO. -----co--
4.1 Liquidacién Anticipada del Fondo,-~=--=---
4.1.1 La Sociedad Gestora previa comunicacién
a la CNMV, estari facultada para proceder a la
liquidacién anticipada (“Liquidacién Anticipada”)
del Fondo y con ello 1la amortizacién anticipa:da

(*Amortizacién Anticipada”) en una Fecha de Pago,
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de la totalidad de la Emisién de Bonos en los
siguientes supuestos (los “Supuestos de Liquidacién
Anticipada”): ---------------mm e

(i) Cuando el importe del Saldo Vivo de los
Préstamos Hipotecarios sea inferior al 10 por 100

del Saldo Vivo inicial en la fecha de constitucidn

del Fondo, conforme a la habilitacidn establecida,

en el articulo 5.3 de la Ley 19/1992, y siempre que
puedan s;r atendidas y canceladas en su totalidad
las obligaciones de pago derivadas de los Bonos
emitidos con cargo al Fondo de acuerdo con el Orden
de Prelacidn de PagoS.---------=----c=-e--c-c--c---

Se entenderia, en todo caso, como obligaciones
de pago derivadas de los Bonos en la fecha de
Liquiaécién Anticipada del Fondo, el Saldo de
Prinéipal Pendiente en esa fecha més los intereses
devengados y no pagados hasta esa fecha, cantidades
que a todos los efectos legales se reputaran en esa
fecha, vencidas y exigibles.-----------------------

(ii) Cuando por razén de algin. evento o

circunstancia de cualquier indole ajeno al

desenvolvimiento propio del Fondo, se produjera una

5B8931096



alteracién sustancial o se desvirtuase de forma
permanente el equilibrio financiero del Fondo
requerido por el articulo 5.6 de 1la Ley 19/1?92. Se
incluyen en este Supuesto circunstancias tales como
la existencia de una modificacién en la nofmativa o
desarrollos legislativos complementarios, el
establecimiento de obligaciones de retencién o
demids situaciones que de modo permanente pudieran
afectar al equilibric financiero del Fondo.--------

(iii)Obligatoriamente, en el Supuesto de que
la Sociedad G«s<ora fuera declarada en ;uspensién
de pagos o qui ' ax y habiendo transcurrido el plazo
que reglamentz:iamente estuviera establecido al
efecto o, en su derecto, cuatro meses, sin haber
sido designada una nueva sociedad gestora, de
acuerdo con lo establecido en 1la Estipulacién 3.1
de esta Escritura.---------o_ o _________________

(iv) cuando hubieren transcurrido dieciocho
(18) meses desde la fecha del dltimo vencimiento de
los Préstamos Hipotecarios, aunque se encontraran
atn débitos vencidos pendientes de cobro.----------

4.1.2 Seran requisitos necesarios para

proceder a dicha Liquidacién Anficipada del Fondo,

los siguientes: ------cooo . ___________________
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(i) Que se hubieran obtenido, en su caso, las
autorizaciones necesarias para ello de la CNMV o de
las autoridades u organismos administrativos
competentes. ------------- - e

(ii) Que se proceda a la comunicacién a los
titulares de. los Bonos, en la forma prevista en la
Estipulacién 20 de esta Escritura y con- una
antelacidén de quince (15) Dias Hébiles del acuerdo
de la Sociedad Gestora de proceder a la Liquidacién

- Anticipada del Fondo.--------=-e-emmmmmmmmm e m oo

Dicha comunicacién, que habrd sido previamente
puesta en conocimiento de la CNMV y de las Agencias
de Calificacién, deber& contener la descripcidén (i)
del supuesto o supuestos por los que se procede a
la Liquidacién Anticipada del Fondo, (ii) del
procedimiento para 1llevarla a cabo, y (iii) la
forma en que se va a proceder para atender vy
cancelar las obligaciones de pago derivadas de los

Bonos de acuerdo con el Orden de Prelacién de

. 4.1:3 Con el objeto de que el Fondo, a través

de su Sociedad Gestora, lleve a cabo la Liquidacién



Anticipada del Fondo y la Amortizacién Anticipada
de la Emisién de Bonos en los supuestos y con los
requisitos que se determinan en este apartado, 1la
Sociedad Gestora, en nombre del Fondo:--------ao---.

(i) Procederd a vender las Participaciones
Hipotecarias y los Certificados de Transmisidén de
Hipoteca por un precio que no podra ser inferior a
la suma del valor del principal mds los intereses
devengados y no cobrados de los Préstamos
Hipotecarios pendientes de amortizacién.----------.

(ii) Procedera a cancelar aquellos contratos
qué no resulten necesarios para el proceso de
liquidacién del Fondo. ---==--ocecommo oo

(iii) Estara facultada para uéoncertar una
linea de crédito que se destinard integramente y de
forma inmediata a 1la Amortizacién Anticipada de 1la
Emisién de Bonos. La devolucién de dicha linea de
crédito estara garantizada fGnicamente con 1los
flujos de intereses Y principal derivados de los
Préstamos Hipoﬁecarios pendientes de amortizacién Y
el producto de la venta de los demis bienes que,
bermanezcan en el activo del Fondo. -----e-eom e wo.

(iv) Finalmente, tanto porque las actuaciones

anteriores fueran insuficientes como por 1a
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existencia de Participaciones Hipotecarias,
Certificados de Transmisién de Hipoteca u otros
activos remanentes en el Fondo, procederi a
venderlos y estard facultada para aceptar aquellas
ofertas que, a su juicio, cubran el valor de
mercado del bien de que se trate. Para la fijacidn
del valor de mercado, la Sociedad Gestora podra-
obtener 1los informes de valoracién que Jjuzgue
necesarios. --=---------------mm-eemmmm e —mm o -
- En los casos (i), (iii) y (iv) anteriores,
BANKINTER gozard de un derecho de tanteo en las
condiciones que establezca la Sociedad Gestora, de
tal forma que tendrd preferencia frente a terceros
para adquirir las Participaciones Hipotecarias vy
los Certificados de Transmisién de Hipoteca u otros
bienes procedentes de ellos que permanezcan en el
activo del Fondo, o para otorgar al Fondo la linea
de crédito destinada a la Amortizacién Anticipada
de la Emisién de Bonos. Con tal finalidad, 1la
Sociedad Gestora remitird a BANKINTER relacién de
lss activos y dé las ofertas recibidas de terceros,

pudiendo aquel hacer uso del mencionado derecho,



respecto de todos los activos ofertados por la
Sociedad Gestora o de la linea de crédito, dentro
de los diez (10) Dias H&biles siguientes a 1la
recepcién de la mencionada comunicacién Yy siempre
que su oferta iguale, al menos, la mejor de las
efectuadas por terceros.-----------eoo___________

La Sociedad Gestora, una vez efectuada la
reserva a que se refiere la Estipulacién 4.2 de
esta Escritura, aplicarid inmediatamente todas las
cantidades que vaya obteniendo por la enajenacién
de los activos del Fondo al pago de los diferentes
conceptos, en 1la forma, cuantia Y en el orden
correspondiente de acuerdo con 'gl Orden de
Prelacién de Pagos, excepcién hecha de 1la
obligacién de dotar el Fondo de Reserva y salvo las
cantidades dispuestas, en su caso, de la linea de
crédito concertada que se destinarin integramente a
la Amortizacién Anticipada de la Emisién de Bonos. -

4.2 Extincidén del Fondo.---e--cceccmcccoceeno-

La extincién del Fondo se producira a
consecuencia de las siguientes causas:---------—---

(i) Por 1la amortizacién integra de las
Participaciones Hipotecarias Y de los Certificados

de Transmisién de Hipoteca que agrupa.-------------
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(ii) Por la amortizacién integra de los Bonos
emitidos. =----ccmm oo
(iii) Por la finalizacibén del procedimiento de
Liquidacién Anticipada que se contempla 1la
Estipulacién 4.1 de esta Escritura.----------------
(iv) En  todo caso, por la liquidacién
definitiva del Fondo en la Fecha de Vencimiento
Final el 26 de agosto de 2038 o, si éste no fuera
un Dia Habil, el siguiente Dia Habil.--------------
(v) Por resolucién de 1la constitucidén del
Fondo en caso de que las Agencias de Calificacién
no confirmaran 1las calificaciones asignadas, con.
caracter provisional, como finales antes del inicio
del Periodo de Suscripcién. En este caso, se
resolvera la constitucidén del Fondo, la emisibén y
suscripcidén de las Participaciones Hipotecarias y
de los Certificados de Transmisién de Hipoteca, y
la Emisién de 1los BONOS.---------=-=-=--cec—ooooooooo
La resolucién de la constitucibén del Fondo se
pondra en conoéimiento de la CNMV tan pronto ésta
fuera confirmada y se hara pﬁblica: por el

procedimiento sefialado en la Estipulacidén 20 b) y



c) de esta Escritura. En el plazo miximo de un mes
desde el acaecimiento de la causa de resolucién, la
Sociedad Gestora, otorgard Acta Notarial declarando
liquidadas y resueltas las obligaciones del Fondo Y
extinguido el mismo. Ello no obstante, la Sociedad
Gestora del Fondo atendera los gastos de
constitucidén del Fondo exigibles con el Préstamo
para Gastos Iniciales, cuyo contrato no quedara
resuelto, sino que se cancelari una vez satisfechas
las citadas obligaciones quedando subordinado el
reintegro del principal al cumplimiento de 1las
demds obligaciones contraidas pér la Sociedad
Gestora, en representacién y por cuenta del Fondo.
En el supuesto de que a la liquidacién del
Fondo y una vez realizados todos los pagos debidos
a los diferentes acreedores del Fondo mediante 1la
distribucién de los Fondos Disponibles conforme al
Orden de Prelacién de Pagos establecido, existiera
algin remanente, éste serd a favor de BANKINTER en
las condiciones que establezca la Sociedad Gestora.
En todq caso, la Sociedad Gestora, actuando
por cuenta y representacién del Fondo, no procederi
a la extincién del Fondo y a la cancelacién de su

inscripcién en los registros administrativos que
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corresponda hasta que no haya procedido a la
liquidacién de los activos remanentes del Fondo Yy a
la distribucién de los Fondos Disponibles siguiendo
el Orden de Prelacidén de Pagos del Fondo, excepcién
hecha de la oportuna reserva para hacer frente a
los gastos finales de extincién y liquidacién de
orden tributario, administrativo o publicitario.—--r

Transcurrido un plazo de seis (6) meses desde
la liquidacidén de los activos remanentes del Fondo
y la distribucién de los Fondos Disponibles, 1la
Sociedad Gestora otorgard Acta Notarial declarando
(1) extinguido el Fondo, asi como las causas que
motivaron su extincién, (ii) el procedimiento de
comunicacién a los tenedores de los Bonos y a la
CNMV llevado a cabo, y (iii) la distribucidén de las
cantidades disponibles del Fondo, siguiendo el
Orden de Prelacidén de Pagos del Fondo; 1lo que
anunciard en un diario de difusién nacional y dara
cumplimiento a los demds tramites administrativos
que resulten broceden;es..Dicho doéuménto notarial
serd remitido por la Sociedad Gestora a la CNMV.- -

Seccién II. EMISION Y SUSCRIPCION DE LAS



PARTICIPACIONES HIPOTECARIAS Y LOS éERTIFICADOS DE
TRANSMISION DE HIPOTECA --------==-=oooeomameeooo

5. EMISION DE LAS PARTICIPACIONES HIPOTECARIAS
Y LOS CERTIFICADOS DE TRANSMISION DE HIPOTECA. ----

5.1 Préstamos HipotecarioS.-----ee-ececcccaaa-o

BANKINTER es titular, entre otros, de los
catorce mil novecientos setenta y tres (14.973)
préstamos hipotecarios relacionados en los ANEXOS
5.1y 5.2, que se adjuntan a la presente Escritura.
Los préstamos hipotecarios relacionados (en 1lo
sucesivo los “Préstamos Hipotecarios”), representan
a la fecha de hoy, un principal total, no vencido,
de mil trescientos cincuenta millones once mil
ciento veintidés euros con setenta Y siete céntimos
(1.350.011.122,77 @UXOS8). —---= e ___

El ANEXO 3 a la presente Escritura contiene el
informe de auditoria sobre una selecciébn de
préstamos hipotecarios de la cartera de BANKINTER,
S.A., siendo parte de los mismos los Préstamos
Hipotecarios objeto de cesién a través de 1la
emisién .de las Participaciones Hipotecarias. Dicho
informe ha sido elaborado por la firma
PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L., inscrita en

el Registro Oficial de Auditores de Cuentas
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(R.O.A.C.) con el nGmero S0242 y domicilio social
en Madrid, P° de la Castellana, n°. 43. ----------

El citado Informe, ademds de a otras
cuestiones, se refiere a la verificacién del
cumplimiento de las condiciones que exige la Ley
2/1981 y la .disposicidén adicional quinta de la Ley
3/1994, en redaccidén dada por el articulo 18 de la“
Ley 44/2002, para la emisidn de las Participaciones
Hipotecarias y los Certificados de Transmisién de
Hipoteca. ~-----------ccmcmcmmm e me e

La citada auditoria se ha realizado utilizando
técnicas de muestreo mediante el andlisis de un
nimero de préstamos inferior (muestra) al del
conjunto de la seleccién de préstamos (poblacidn)
que permiten obtener una conclusién sobre dicha
poblacién. La verificacidén versa sobre una serie de
atributos tanto cuantitativos como cua1i£ativos

sobre los préstamos hipotecarios de la muestra vy,

en concreto, sobre: propdsito del préstamo,
identificacidén del prestatario, fecha de
formaiizacién, fecha de vencimiento, importe

inicial, saldo actual, tipo de interés variable,



tipo de interés o indice de referencia, diferencial
O margen, retrasos en los pagos, valor de tasacién,
relacién saldo actual del préstamo/valor de
tasacidén, direccién de 1a propiedad hipotecada,
garantia hipotecaria y sequro de dafcs. Los
préstamos con errores detectados en la verificacidn
de la muestra no serdn incluidos por BANKINTEER para
la emisién de 1las Participaciones Hipotecarias Yy
los Certificados de Transmisién de Hipoteca.-------

BANKINTER se compromete, de conformidad con lo
previsto en la Estipulacién 7.5 de 1la presente

Escritura, a que, si a pesar de sus propias

-
«

coﬁbrobaciones, Yy de las efectuadas por la citada
firma de auditoria, se detectara 1la existencia de
algin Préstamo Hipotecario, que no se ajustara en
su totalidad a las declaraciones contenidas enila
Estipulacién 9.1 de 1la presente Escritura o a las
caracteristicas concretas de los Préstamos
Hipotecarios comunicadas por BANKINTER a la
Sociedad Gestora, procederi a la sustitucién de la
Participacién Hipotecaria o del Certificado de
Transmisién de Hipoteca que corresponda o a su
amortizacidén anticipada, segin proceda, -de

conformidad a lo previsto en las Estipulaciones
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7.5. ¥ 9.2 de la presente Escritura. --------------

5.2 Emisidn de las Participaciones
Hipotecarias y los Certificados de Transmisién de
Hipoteca. ~---c---ccmcmmcmccmmmeeeeeeeaoa -

BANKINTER emite en este acto once mil ciento
setenta Y cinco (11.175) participaciones
hipotecarias (las “Participaciones Hipotecarias”) y
tres mil setecientos noventa y ocho (3.798)
certifié;dos de transmisién de hipoteca (los
“Certificados de Transmisién de Hipoteca”) que
instrumentan la cesién al Fondo de los Préstamos
Hipotecarios, cuyo valor capital total asciende a
mil trescientos cincuenta millones once mil ciento
veintidds euros con setenta y siete céntimos

(1.350;011.122,77 euros), segin el siguiente

i) once mil ciento setenta y cinco (11.175)
Participaciones Hipotecariasfb cuyo valor capital
total asciende a novgcientos setenta y ocho
millones doscientos ochenta y un mil novecientos
once euros con treinta Yy nueve céntimos

(978.281.911,39 euros), se emiten sobre- los once



mil ciento sétenta Y cinco (11.175) Préstamos
Hipotecarios que refinen los requisitos establecidos
en la Seccidn 2° de 1la Ley 2/1981.--~-cccmca____

ii) tres mil setecientos noventa y- ocho
(3.798) Certificados de Transmisiédn de Hipoteca,
cuyo valor capital total asciende a trescientos
setenta y un millones setecientos veintinueve mil
doscientos once euros con treinta Yy ocho céntimos
(371.729.211,38 euros), se emiten sobre los tres
mil setecientos noventa Yy ocho (3.798) Préstamos
Hipotecarios que no relnen los Hrequisitos
establecidos en la Seccién 2* de 1la Ley 2/1981,
segln lo establecido por el articulo 18 de 1la Ley
44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma
del Sistema Financiero, por ser el principal vivo
pendiente de reembolso superior al 80 por ciento
del valor de la tasacién del inmueble hipotecado.--

La cesién de cada Préstamo Hipotecario y 1la
emisién del correspondiente Titulo Hipotecario se
realiza por el 100 por ciento del principal
pendiente de reembolso Y de los ' intereses
pendientes de vencer Y vencidos no satisfechos, asi
como por la totalidad de cualesquiera otras

cantidades, bienes o derechos provenientes de cada
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uno de 1los Préstamos Hipotecarios, excluidas las
comisiones establecidas en <cada wuno de 1los
Préstamos Hipotecarios que permaneceran en
beneficio de BANKINTER, conforme se detalla en la
Estipulacién 8 siguiente.---------cc-emmme_.____

Las Participaciones Hipotecarias Y los

Certificados de Transmisién de Hipoteca se emiten
por BANKINTER con sujecién a lo dispuesto en 1la
legislacién sobre el Mercado Hipotecario (Ley
2/1981, de 25 de marzo, Real Decreto 685/1982, de
17 de marzo, Real Decreto 1289/1991, de 2 de
agosto, por el que se modifican determinados
articulos del mencionado Real Decreto 685/1982), y
demés disposiciones aplicables. Los Certificados de
Transmisién de Hipoteca se emiten también conforme
a lo establecido por el articulo 18 de 1la Ley
44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma
del Sistema Financiero, que adiciona wun nuevo
parrafo al apartado 2 de la Disposicién Adicional
quinta de la Ley 3/1994. ------------------------ --
Se édjunta comokANExb 5.1 la relacidén de las

Participaciones Hipotecarias, en la que se recogen

5B8931103
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las caracteristicas concretas mids relevantes de las
mismos y de 1los Préstamos Hipotecarios a que
COrresponden. -=---------emm o ________._

Se adjunta como ANEXO 5.2 la relacién de los
Certificados de Transmisién de Hipoteca, en la que
Se recogen las caracteristicas concretas mas
relevantes de las mismos Y de 1los Préstamos
Hipotecarios a que corresponden. ---------eea-oo_._

5.3 Representacién de las Participaciones
Hipotecarias y de los Certificados de Transmisidn
de Hipoteca y depdsito de 108 MiSMOS. ---ecemceceoo-

Las Participaciones Hipotecarias Yy los
Certificados de Transmisién de Hipoteca se
representan diferenciadamente en titulos
nominativos unitarios, que contienen las menciones
minimas que para las participaciones hipotecarias
se recogen en el articulo 64 del Real Decreto
685/1982, de 17 de marzo, modificado por el Real
Decreto 1289/1991, de 2 de agosto, junto con los
datos registréles G2 los inmuebles hipotecados en
garantia de los Préstamos Hipotecarios.-------ca-a-- .

Se incorpora como documento unido a 1la
presente Escritura sendos ejemplares facsimiles de

los titulos nominativos unitarios de Participacién
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Hipotecaria y de Certificado de Transmisién de
Hipoteca, figurando ambos como ANEXOS 6.1 y 6.2.
Ambos ejemplares aparecen con la firma escaneada,
reproducida por impresidén informatica e idéntica a-
aquella que se reproduce en todas las
Participaciones Hipotecarias Y todos los
Certificados de Transmisién de Hipoteca que se-
emiten, seglin me manifiesta el representante de
BANKINTER. -------------mmmmmm e e e mmm e mmmmm e
Los comparecientes me entregan para que deje
unida a esta matriz, una hoja en la que consta el
nombre de D. Rafael Mateu de Ros Cerezo, con el
nGmero de su D.N.I. 10.549.387 y la firma y rGbrica
original del mismo, legitimada por Notario, la cual
me manifiesta el representante de BANKINTER, que es
la que se ha utilizado para introducirla, una vez
escaneada, en el proceso informético que sirve de
base para la impresidén mecanizada de los
respectivos - titulos de las Participaciones
Hipotecarias y de los Certificado de Transmisién de
Hipoteca. ----- e B e L LR P e

5.4 Otras consideraciones con relacidén a las

588931104




Participaciones Hipotecarias Y de los Certificados
de Transmisién de Hipoteca. ---=----cccocmcocecoon.
Conforme a lo que establece el Real Decreto
685/1982 de Regulacién del Mercado Hipotecario,
modificado por el Real Decreto 1289/1991, 1las
Participaciones Hipotecarias Y los Certificados de
Transmisién de Hipoteca seran transmizibles
mediante declaracién escrita en el mismo titulo ¥,
en general, por cualquiera de los medios admitidos
en Derecho, estando su adquisicién o tenencia
limitada a inversores institucionales o
pProfesionales sin que puedan ser adquiridas por el
piblico no especializado, de conformidad con 1lo
previsto por el articulo 64.6 del Real Decreto
685/1982. Tanto la transmisién como el domicilio
del nuevo titular, deberan notificarse por el
adquirente a la entidad emiSOra.------c-c-mcmee_-_
El transmitente no respondera de la solvencia
de la entidad emisora ni de 1la del Deudor del
Préstamo Hipotecario, como tampoco de la
suficiencia de 1la hipoteca que 1lo garantiée. -------
BANKINTER, en cuanto’ entidad emisora, llevara
un libro especial en el que anotara las

Participaciones Hipotecarias Y los Certificados de
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Transmisién de Hipoteca emitidos, asi como las
transferencias de los mismos que se le notifiquen,
siendo de aplicacién a las Participaciones
Hipotecarias y a los Certificados de Transmisién de
Hipoteca 1lo que para los titulos nominativos
establece el articulo 53 del Real Decreto 685/1982.
En el propio libro anotard los cambios de domicilio
que le hayan sido notificados por los titulares de
las Participaciones Hipotecarias y de los
Certificados de Transmisién de Hipoteca.-----------

En dicho libro constardn ademds los siguientes

a)Fecha de apertura y vencimiento del Préstamo
Hipotecario, importe inicial del mismo y forma de
liquidacién. ---------accccmmm e e e o
b) Datos registrales de la hipoteca. ---------
6. SUSCRIPCION Y AGRUPACION DE LOS PRESTAMOS
HIPOTECARIOS. --====-----s---eeeceemccmecccccacanoo-
6.1 Suscripcibn.-------c-cemcccmcmccn oo
La Sociedad Gestora, en representacién y por
cuenta del Fondo, suscribe integramente} en este

acto, las once mil ciento setenta 'y cinco (11.175)
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Participaciones Hipotecarias Y 1los tres mil
setecientos noventa y ocho (3.798) Certificados de
Transmisién de Hipoteca a que se refiere 1la
Estipulacién anterior, con sujecidén a los términos
Y condiciones que se recogen en esta Escritura.----

Dado el cardcter de inversor institucional del
Fondo, la emisién de las Participaciones
Hipotecarias y de los Certificados de Transmisidén
de Hipoteca no serad objeto de nota marginal en cada
inscripcién de las hipotecas en el Registro de 1la
Propiedad.. -------e-omm L ______

6.2 Precio.----c-ecmacmcmaananas e

El precio de emisién de las Participaciones
Hipotecarias y de los Certificados de Transmisién
de Hipoteca serd a la par. El precio total que el
Fondo debera pagar por 1la suscripcién de 1las
Participaciones Hipotecarias y los Certificados de
Transmisién de Hipoteca seri el importe equivalente
a la suma de (i) el valor nominal del capital o
principal pendiente de reembolso de cada uno de los
' Préstamos - Hipotecarios, y (ii) 1les intereses
ordinarios dévengados Y no vencidos y; en su caso,
los intereses vencidos no satisfechos de cada uno

de los Préstamos Hipotecarios, en esta fecha de
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emisién de las Participaciones Hipotecarias y 1los
Certificados de Transmisién de Hipoteca (los
“intereses corridos”). -------memcmmmmmmmcee oo

6.3 Pago del precio.-------cceccmcmmacmcameaas

El pago del precio total por la suscripcién de
las Participaciones Hipotecarias y los Certificados
de Transmisién de Hipoteca lo abonarid la Sociedad

Gestora, por cuenta del Fondo, de la siguiente

(i) La parte del precio de emisién por
importe de mil trescientos cincuenta millones once
mil ciento veintidés euros con setenta y siete
céntimos (1.350.011.122,77) euros a que ascienda el
valor nominal del capital de todos los Préstamos
Hipotecarios, epigrafe (i) del parrafo segundo de
la Estipulacién 6.2 anterior, la satisfarid el Fondo
en la Fecha de Desembolso de los Bonos, valor ese
mismo dia, una vez quede efectuado el desembolso
por la suscripcidén de la Emisién de Bonos.---------

(ii) La'parte del precio corfe;pondiente al
pago de 1los intereses éorridos correspondiente a

cada uno de los Préstamos Hipotecarios, epigrafe



(ii) del pérrafo segundo de la Eétipulacién 6.2
anterior, la satisfari el Fondo en cada una de las
fechas de cobro correspondientes a la primera fegha
de liquidacién de intereses de cada uno ellos o, en
caso de ser anterior, a la fecha en que fueren
satisfechos por el Deudor, posterior a la fecha de
emisidén de las Participaciones Hipotecarias y los
Certificados de Transmisién de Hipoteca, sin
sujecidén al Orden de Prelacién de Pagos del Fondo.
En caso de resolucién de la constitucién del
Fondo y, consecuentemente, la emisién Y suscripcidn
de las Participaciones Hipotecarias Y los
Certificados de Transmisién de Hipoteca, (i) se
extinguira la obligacién de éégo de las
Participaciones Hipotecarias Yy de los Certificados
de Transmisién de Hipoteca por parte del Fondo,
(ii) la Sociedad Gestora vendra obligada a
restituir a BANKINTER en cualesquiera derechos que
se hubieran devengado a favor del Fondo por la
suscripcién de las Participaciones Hipotecarias vy
los Certificados de Transmisién de Hipoteca, vy
(iii) BANKINTER dard de alta nuevamente los
Préstamos Hipotecarios en el activo de su balance. -

7. CONDICIONES DE LA EMISION Y SUSCRIPCION DE
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LAS PARTICIPACIONES HIPOTECARIAS Y DE LOs
CERTIFICADOS DE TRANSMISION DE HIPOTECA. ----------

7.1 INtErEB.--m-mmmmcmmcmeemcmmcmeme—m———————-

Todas y cada wuna de las Participaciones
Hipotecarias y todos y cada uno de los Certificados
de Transmisién de Hipoteca confiere el derecho a
una participacién del 100 por ciento sobre la
totalidad de los intereses ordinarios, y el derecho
a percibir también la totalidad de los intereses de
demora de cada Préstamo Hipotecario. --------------

7.2 Duracidén. ---------=--ccccmmmcmmc e meemaa

La emisién de cada una de las Participaciones
Hipotecarias y de cada uno de los Certificados de
Transmisién de Hipoteca se realiza por la totalidad
del plazo restante hasta el vencimiento final de
cada uno de los Préstamos Hipotecarios, no
existiendo pacto alguno de recompra, sin perjuicio
de lo establecido mas adelante en las
Estipulaciones 7.5 y 9.2, de la presente Escritura.

7.3 Responsabilidad de la Entidad emisora de
las Participaciones Hipotecarias Y de los

Certificados de Transmisidén de Hipoteca. ----=-----

5B8931107



BANKINTER no corre con el riesgo de impago de
los Préstamos Hipotecarios Y, por tanto, no asume
responsabilidad alguna por el impagé de 1los
Deudores, ya sea de principal, de los intereses o
de cualquier otra cantidad que los mismos pudieran
adeudar en virtud de los Préstamos Hipotecarios.
Tampoco asumira, en cualquier otra forma,
responsabilidad en garantizar directa o
indirectamente el buen fin de la operacién, ni
otorgarad garantias o avales, ni incurriri en pactos
de sustitucién o recompra de las Participaciones
Hipotecarias y los Certificados de Transmisién de
Hfﬁbteca, excepto cuando alguno de ellos o de los
Préstamos Hipotecarios no se ajﬁstase a las
declaraciones contenidas en 1la Estipulacién 9 de
esta Escritura o a las caracteristicas concretas
comunicadas por BANKINTER a la Sociedad Gestora,
por no hacerlo el Préstamo Hipotecario
correspondiente a la miSma.----=-cceooeoooooooo____

Sin perjuicio de 1lo dispuesto "en el p&arrafo
anterior, La Sociedad Gestora, en representacién Y
por cuenta del Fondo, tendrd accién ejecutiva
contra el Administrador para la efectividad de 1los

vencimientos de las Participaciones Hipotecarias Y
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los Certificados de Transmisién de Hipoteca por
principal e intereses, cuando el incumplimiento de
la obligacién de pago por dichos conceptos no sea
consecuencia de la falta depago de los Deudores de
los Préstamos Hipotecarios.---------cccmcmmmoeao
Extinguidos 1los Préstamos Hipotecarios, el
Fondo, a través de su Sociedad Gestora, conservara-
accién contra el Administrador hasta el
cumplimiento de sus obligaciones. -----------—-——--_
7.4 Transmisiones patrimoniales.--------------
Los actos de emisibn, transmisién, reembolso y
cancelacién de las Participaciones Hipotecarias vy
de los Certificados de Transmisién de Hipoteca
estdn exentos del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, de
acuerdo con lo previsto por el articulo 71 del Real
Decreto 685/1982 de 17 de marzo0. ---=----=—---=—«wou-
7.5 Reglas previstas para la sustitucidén de
Participaciones Hipotecarias y de los Certificados
de Transmision de ﬁipoteéa. mmsesssssssssseso--e-e-
1. En el supuesto de amortizacidén anticipada

de Participaciones Hipotecarias o de Certificados



de Transmisién de Hipoteca por reembolso anticipado
del capital del Préstamo Hipotecario, no tendra
lugar 1la sustitucién de 1las Participaciones
Hipotecarias o de los Certificados de Transmisidn
de Hipoteca afectados.-----~-=-=cecoooooooo______

2. En el supuesto de que se detectara
durante toda la vigencia de 1las Participaciones
Hipotecarias y de los Certificados de Transmisién
de Hipoteca, que alguno de ellos o de los Préstamos
Hipotecarios a que corresponden, no se ajustase a
las declaraciones contenidas en la Estipulacién 9.1
de esta Escritura o a las caracteristicas concretas
de los Préstamos Hipotecarios comunicadas por
BANKINTER a la Sociedad Gestora, BANKINTER se
compromete, previa conformidad de 1la Sociedad
Gestora, a proceder de modo inmediato a 1la
sustitucién de 1la Participacién Hipotecaria o del
Certificado de Transmisién de Hipoteca que se
encuentre en dicha situacién con sujecién a las
siguientes reglas:--------oemooo o _____________

a) La parte ‘que tuviera conoéimiento de
la existencia de una Participacién Hipotecaria, de
un Certificado de Transmisién de Hipoteca o de un

Préstamo Hipotecario en tal Circunstancia, sea
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BANKINTER o0 la Sociedad Gestora, lo pondrd en
conocimiento de la otra parte. BANKINTER dispondra
de un plazo de cinco (5) Dias Habiles desde 1la
referida notificacién para remediar tal
circunstancia en el caso de que fuera susceptible

de subsanacidén, o para proceder a su sustitucién,

comunicando a la Sociedad Gestora --* las-

caracteristicas de los préstamos hipotecarios que
propone ceder en nuevas Participaciones
Hipotecarias o Certificados de Transmisién de
Hipoteca que cumplieran las declaraciones
contenidas en la Estipulacién 9.1 de esta Escritura
y fueran similares —caracteristicas de ©plazo
residual, tipo de interés, valor del principal
pendiente, y de calidad crediticia en términos de
la relacidén existente entre el principal pendiente
de reembolso del préstamo hipotecario y el valor de
tasacién del inmueble hipotecado objeto de 1la
garantia, de forma que el equilibrio financiero del
Fondo, no se vea afectado por la sustitucién, asi
como tampoco la calificacién de 1los Bonos en

relacién con lo previsto en la Estipulacidén 14.1 de

88931109
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esta Escritura. Una vez haya tenido 1lugar la
comprobacién por parte de la Sociedad Gestora de la
idoneidad del préstamo hipotecario sustituyente,
siendo éste susceptible de integrarse en el Fondo,
Y habiendo manifestado ésta la conformidad expresa,
BANKINTER procederd a emitir la nueva o nuevas
Participaciones Hipotecarias o Certificados de
Transmisién de Hipoteca que lo sustituyan.---------

b) La sustitucién se har& constar en
Acta Notarial que recogerd todos los datos
relativos tanto a la Participacién Hipotecaria o al
Certificado de Transmisién de Hipoteca a sustituir’
Yy al Préstamo Hipotecario correspondiente al mismo,
como a la nueva o nuevas é;rticipaciones
Hipotecarias o Certificados de Transmisién de
Hipoteca emitidos, con los datos de 1los Pra3s:2mos
Hipotecarios, asi como el motivo de la sustitucisna
Y las caracteristicas que determinan su caracter
homogéneo segin 1lo descrito en el parrafo
'inmediatamente'anterior, copia de la cual entregara
la Sociedad Gestora a 1la CNMV, a la entidad
encargada del registro contable de los Bonos y al
Organismo Rector de AIAF, y se comunicari a las

Agencias de Calificacibn.---------e-eomo L _____
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3. Subsidiariamente a la obligacién asumida
conforme al apartado 2. inmediatamente anterior,
caso de ser procedente la sustitucién de alguna
Participacién Hipotecaria o de alglin Certificado de
Transmisién de Hipoteca y no procederse a la
emisién de “otros nuevos en las condiciones de
homogeneidad e idoneidad que se establecen en 1la
regla a) de dicho apartado, BANKINTER procederid a
la amortizacidén anticipada de 1la Participacién
Hipotecaria o del Certificado de Transmisidén de
Hipoteca. Dicha amortizacién anticipada se
efectuard mediante el reembolso, en efectivo, al
Fondo, del capital pendiente, de 1los intereses
devengados y no pagados, asi como cualquier
cantidad que le pudiera corresponder al Fondo hasta
esa fecha en virtud del correspondiente Préstamo
Hipotecario. ==-=-------ccmmmmm e

8. DERECHOS CONFERIDOS AL FONDO POR LA CESION
DE LOS PRESTAMOS HIPOTECARIOS. --------=-=----c-noc

8.1 Derechos conferidos al Fondo.-------=-=-w--

En concreto, las Participaciones Hipotecarias

y los Certificados de Transmisién de Hipoteca
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conferirdn al Fondo en cuanto titular de 1los
mismos, los siguientes derechos en relacién con
cada uno de los Préstamos Hipotecarios: ------------

a) A percibir la totalidad de las cantidades
que se devenguen por el reembolso del capital o
principal de los Préstamos Hipotecarios.-----------

b) A percibir 1: totalidad de las cantidades
que se devenguen por los intereses ordinarios de
los Préstamos Hipotecarios.------=-e-ccccacmmoaoo__

c) A percibir la totalidad de las cantidades
que se devenguen por los intereses de demora de los
Préstamos Hipotecarios. ---------oooooooooo o ____

d) A percibir cualesquiera otras cantidades,
bienes o derechos que sean percibidﬁs en pago de
principal, intereses o gastos de los Préstamos
Hipotecarios, tanto por el precio de remate o
importe determinado por resolucidén judicial o
procedimiento notarial en 1la ejecucidén de las
garantias hipotecarias, como por la enajenacién o
explotacién de los inmuebles adjudicados o, como
‘consecuencia de las citadas ejecuciones, en
administracién y posesién interina de los inmuebles
€n proceso de ejecucidn. -=----cocmemc oo

e) A percibir todos los posibles derechos o
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indemnizaciones que pudieran resultar a favor de
BANKINTER, incluyendo no sélo las derivadas de los
contratos de seguros aparejados a los Préstamos
Hipotecarios que son también cedidos al Fondo, sino
también los derivados de cualquier derecho
accesorio al Préstamo Hipotecario, excluidas las
comisiones establecidas en cada uno de los
Préstamos Hibotecarios que permaneceran en
beneficio de BANKINTER.----------—-=cocmmmmmeme -

Todos los derechos anteriormente mencionados
se devengardn a favor del Fondo desde la fecha de
emisién de las Participaciones Hipotecarias y los.
Certificados de Transmisién de Hipoteca. Los
intereses incluirén ademéds los intereses devengados
y no vencidos desde la hGltima fecha de liquidacién
de intereses de <cada uno de los Préstamos
Hipotecarios, anterior o igual a esta fecha de
emisién de las Participaciones Hipotecarias y los
Certificados de Transmisién de Hipoteca, y 1los

intereses vencidos y no satisfechos a esta misma

Los derechos del Fondo resultantes de las
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Participaciones Hipotecarias Y los Certificados de
Transmisién de Hipoteca estdn vinculados a 1los
pagos realizados por los Deudores de los Préstamos
Hipotecarios, vy, por tanto quedan directamente
afectados por la evolucién, retrasos, anticipos o
cualquier otra incidencia de 1os MiSMOS.~--=-wc-—-o-

Los rendimientos de las Participaciones
Hipotecarias y de los Certificados de Transmisién
de Hipoteca que constituyan ingresos del Fondo, no
estardn sujetos a retencién a cuenta del Impuesto
sobre Sociedades, tal Y como se establece en el
Real Decreto 537/1997, de 14 de aﬁril, por el que
se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre
Sociedades. ----------o L ________

Seréan de cuenta del Fondo todos los posibles
gastos o costas que pudieran resultar por cuenta de
BANKINTER derivados de las actuaciones
recuperatorias en caso de incumplimiento de 1las
obligaciones por parte de los Deudores de 1los
Préstamos Hipotecarios, incluida el ejercicio de 1la
"accidén ejecutiva contra los MisSmoS.---r-ccoomoaao__

8.2 Rééimen de retenciones de ios pagos por
intereses de las Participaciones Hipotecariag. ----

Los pagos realizados al Fondo, en concepto de

1}
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interés o por otros rendimientos de las
Participaciones Hipotecarias y de los Certificados
de Transmisién de Hipoteca no estardn sujetos a
retencidén tal y como se establece en el del Real
Decreto 537/1997, de 14 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento del Impuesto sobre
Sociedades. -----------ecemmm e e e ‘

8.3 Cesidén de los derechos derivados de los
contratos de seguro de dafios. ---=--cccccccccacanao

Hasta el otorgamiento de la presente
Escritura, BANKINTER es Dbeneficiario de 1los
contratos de seguro de dafios suscritos por los
Deudores con relacidén a los inmuebles hipotecados,
en garantia de los Préstamos Hipotecarios, hasta el
importe de lo asegurado, autorizando cada una de
las escrituras de préstamo hipotecario a que, en
caso de impago de 1la prima correspondiente por
parte del deudor (tomador) del seguro, BANKINTER,
acreedor hipotecario, satisfaga por cuenta del
Deudor el importe que corresponda a" la prima de
modo tal que siempre ée eﬁcﬁentren satisfechas. ---

Por medio de esta Escritura, BANKINTER
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formaliza la cesidén aparejada a la.emisién de las
Participaciones Hipotecarias y de los Certificados
de Transmisién de Hipoteca de los derechos que le
corresponden como beneficiario de dichos contratos
de seguros de dafios suscritos por los Deudores o
cualquier otra péliza de seguro que otorgue una
cobertura equivalente. Corresponderin por tanto al
Fondo, en cuanto titular de 1los Préstamos
Hipotecarios, todas las cantidades que le hubiera
correspondido percibir a BANKINTER por este
CONCePLO. ~--- oo e ...

9. DECLARACIONES Y GARANTIAS DE BANKINTER.----

9.1 DECLARACIONES DE BANKINTER BESPECTO A LOS
PRESTAMOS HIPOTECARIOS Y A LAS PARTICIPACIONES
HIPOTECARIAS Y LOS CERTIFICADOS DE TRANSMISION DE
HIPOTECA., -~ oo mm e mmcee o

BANKINTER declara y garantiza al Fondo v a la
Sociedad Gestora 1o siguiente: =-----ce---ceceoceeoo_

1. En relacidn a 8i mismO.-=-=cececocoocaaaao_

(1) Que es una entidad de crédito debidamente
éonstituida de acuerdo con la legislacién vigente y
se halla inscrita en el Registro Mercantil y en el
Registro de Entidades de Crédito del Banco de

Espafia, y estd facultada para participar en el
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mercado hipotecario. --------cccccmmmm e

(2) Que ni a fecha de hoy, ni en ningan
momento desde su constitucién, se ha encontrado en
situacién de insolvencia, suspensién de pagos o
quiebra, ni en ninguna situacién que, dando lugar a
responsabilidad, pudiere conducir a la revocacién
de la autorizacidén como entidad de crédito.-------- '

(3) Que ha obtenido todas las autorizaciones
necesarias, tanto administrativas como de su
érganos sociales como de terceras partes a las que
pueda afectar 1la cesién de los Préstamos
Hipotecarios al Fondo y 1la emisién de las
Participaciones Hipotecarias y de los Certificados
de Transmisién de Hipoteca, para el valido
otorgamiento de 1la Escritura de Constitucidén, de
los compromisos asumidos en la misma y otorggmiento
de los contratos relacionados con la constitucidn
del FondoO.--===-=-mec--mmr e m e e e m e oo o

(4) Que dispone de cuentas auditadas de los
tres 1dltimos ejercicios éon, al menos, opinién
favoréble y sin salvedades negativas de 1los

Auditores en el Gltimo ejercicio y que han sido



depositadas dichas cuentas anuales auditadas en la
CNMV y en Registro Mercantil.-----—---c-eoeooooo__.

2. En relacidon a las Participaciones
Hipotecarias y los Certificados de Transmisidn de
Hipoteca. --------ememo L _._

(1) Que 1las Participaciones Hipotecarias vy
los Certificados de Transmisién de Hipoteca se
emiten en condiciones de mercado y de acuerdo con
la Ley 2/1981, el Real Decreto 685/1982, el Real
Decreto 1289/1991 v demis normativa aplicable,
cumplen todos los requisitos establecidos en ellas.
Los Certificados de Transmisién de Hipoteca se
eritten también conforme a lo establecido por el
articulo 18 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre,
de Medidas de Reforma del Sistema Financiero.------

(2) Que 1las Participaciones H:potecarias Y
los Certificados de Transmisién de Hipoteca se
emiten por el mismo plazo que resta hasta el
vencimiento y por el mismo tipo de interés de cada
uno de los Préstamos Hipotecarios a que
COrreSpPONdan. =-=---- == .

(3) Que los Préstamos Hipotecarios que son
cedidos al Fondo mediante la emisién de

Participaciones Hipotecarias refinen todos los

A
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(4) OQue los Préstamos Hipotecarios que son

cedidos al Fondo mediante la emisién de
Certificados de Transmisién Hipoteca relnen los
requisitos establecidos en la Seccién 2.°* de la Ley
2/1981, excepto el porcentaje méximo del 80 por'
ciento que representa el saldo vivo del principal
de cadathno de ellos con relacibén al valor de 1la
tasacién del inmueble hipotecado en garantia.------

(5) Que los Préstamos Hipotecarios existen y
son validos y ejecutables de acuerdo con la
legislacidén aplicable. =----------cocmmcmmiee -

(6) Que es titular en pleno dominio de 1la
totali&ad de los Préstamos Hipotecarios, no
existiendo impedimento alguno para la emisidén de
las Participaciones Hipotecarias y los Certificados
de Transmisién de Hipoteca. ------------cocceuu----

(7) OQue los datos relativos a las
Participaciones Hipotecarias, a los Certificados de
Transmisién de Hipoteca y a 1los Préstamos

Hipotecarios que se incluyen como ANEXOS 5.1 y 5.2



de la presente Escritura, reflejan exactamente 1la
situacién actual de dichos Préstamos Hipotecarios,
Participaciones Hipotecarias y Certificados de
Transmisién de Hipoteca, Y son correctos vy
COMPletos. ----- - i ___

(8) Que todos 1los Préstamos Hipo;ecarios
estdn garantizados por  hipoteca inmobiliaria
constituida con rango de primera sobre el pleno
dominio de todos y cada uno de 1los inmuebles
hipotecados, sin que 1los mismos se encuentren
afectos a prohibiciones de disponer, condiciones
resolutorias o cualquier otra limitacién de
dominio. =-----e-mmm ...

(9) Que todos 1los Préstamoé’ Hipotecarios
estadn formalizados en escritura publica, y todas
las hipotecas se encuentran debidamente
constituidas e inscritas en los correspondientes
Registros de la Propiedad. ILa inscripcién de 1los
inmuebles hipotecados esta vigente Y sin
contradiccién alguna y no esta sujeta a limitacién
alguna preferente a 1la hipoteca, de acuerdo con 1la
normativa aplicable. =~=-==--weoe oo _____

(10) Que todos 1los Deudores son personas

fisicas. ----- I bR
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(11) Que los Préstamos Hipotecarios han sido
concedidos a particulares con el objeto de
financiar la adquisicién, construccién o

rehabilitacién de viviendas situadas en Espafia o

son subrogaciones por particulares de
financiaciones concedidas a promotores de

- e .
viviendas. -------------ecmmmmmme e

(12) Que 1las hipotecas estdn constituidas
sobre inmuebles que pertenecen en pleno dominio y
en su totalidad al respectivo hipotecante, no
teniendo conocimiento BANKINTER de la existencia de
litigios sobre la titularidad de dichos inmuebles
que puedan perjudicar a las hipotecas.-------------

(13) Que los inmuebles hipotecados en virtud
de los Préstamos Hipotecarios no se hallan incursos
en la situacién de bienes excluidos para ser
admitidos en garantia conforme al articulo 31.1.d)
del Real Decreto 685/1982, ni los Préstamos
Hipotecarios reGnen ninguna de las caracteristicas
de créditos excluidos o restringidos conforme -al
articulo 32 del Real Decreto 685/1982.-------------

(14) Que todos los inmuebles hipotecados son
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viviendas terminadas, situadas en Espafia, y han
sido objeto de tasacién por entidades debidamente
facultadas al efecto y aprobadas por BANKINTER,
estando acreditada dicha tasacién mediante 1la
correspondiente certificacién. Las tasaciones
efectuadas cumplen todos los requisitos
establecidos en 1la legislacién sobre el mercado
hipotecario. -------eeom o ____._

(15) Que el saldo vivo del principal de cada
uno de los Préstamos Hipotecarios que son cedidos
al Fondo mediante la emisién de Participaciones
Hipotecarias, no excede del 80 por ciento del valor
de tasacién de 1los inmuebles hipotecados en
garantia del correspondiente Préstamo Hipotecario. -

(16) Que el saldo vivo del principal de cada
uno de los Préstamos Hipotecarios que son cedidos
al Fondo mediante la emisién de éertificados de
Transmisién de Hipoteca, no excede del 98,81 por
ciento del valor de tasacién de los inmuebles
hipotecados én garantia del correspondiente
Préétamo Hipotecario. -------cocoeo o __. .

(17) Que no tiene conocimiento de que se haya
producido el desmerecimiento de 1la tasacién de

ninguno de los inmuebles hipotecados en garantia de
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los Préstamos Hipotecarios en méds de un 20 por
ciento del valor de tasacidn. =---—-—-—-—-———cc——---—__

(18) Que todos 1los inmuebles hipotecados en
garantia de los Préstamos Hipotecarios cuentan, al’
menos, con un seguro de dafios por incendio en
vigor, en el que el capital no es inferior al valor
de la tasacién de la propiedad hipotecada excluidos
los elementos no asegurables por naturaleza. A
estos efectos, ha contratado una pdliza general de
seguros para cubrir dichos riesgos en caso de
inexistencia, insuficiencia o inoperancia de 1la
pdliza de seguro de dafios contratada por el Deudor.

(19) Que los Préstamos Hipotecarios no estén
instrumentados en titulos valores, ya sean
nominativos, a la orden o al portador, distintos de
las Participaciones Hipotecarias y los Certificados
de Transmisién de Hipoteca que se emiten en este
acto para su agrupacién en el Fondo. --------------

(20) Que, en el dia de la emisidén de las
Pgrticipaciones.Hipétecarias y los Certificados de
Transmisién de Hipoteca, ninguno de los Préstamos

Hipotecarios tiene débitos vencidos pendientes de



cobro por un plazo superior a un (1) meS.---------

(21) Que no tiene conocimiento de que ninguno
de los Deudores de los Préstamos Hipotecarios sea
titular de ningtn derecho de crédito frente a
BANKINTER por el que le confiera el derecho a
ejercitar 1la compensacién que pudiera afectar
negativamente a los derechos atribuidos por 1las
Participaciones Hipotecarias y los Certificados de
Transmisién de Hipoteca. --------o o _____________

(22) Que BANKINTER ha seguido fielmente 1los
criterios de concesién de crédito vigentes en ese
momento en la concesién de todos Y cada uno de los
Préstamos Hipotecarios Y en la aceptacién, en su
caso, de la subrogacién de ulteriores prestatarios
en la posicién del bPrestatario inicial, y en este
sentido, se adjunta como ANEXO 7 a la presente
Escritura, un “Memorindum de BANKINTER sobre 1los
criterios de concesién de créditos y préstamos con
garantia de hipoteca inmobiliaria a personas
fisicas”, vigentes en 1a actualidad.-------aao_____

(23) Que todas las escrituras de las.hipotecas
constituidas sobre las viviendas a que se refieren
los Préstamos Hipotecarios estdn debidamente

depositadas en los archivos de BANKINTER adecuados
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al efecto, a disposicidén de la Sociedad Gestora, en
representacién y por cuenta del Fondo, y todos los
Préstamos Hipotecarios estan claramente
identificados, tanto en soporte informitico como
poOr sus escriturasS. ----=---c-------oeoomeeoaooo

(24) Que, en el dia de la emisién, el saldo
vivo del principal de cada uno de los Préstamos
Hipotecarios es equivalente a la cifra de capital
de la Participacién Hipotecaria o del Certificado
de Transmisién de Hipoteca a que corresponda, Yy
que, a su vez, el capital total de 1las
Participaciones Hipotecarias y los Certificados de
Transmisidén de Hipoteca sera como minimo
equivalente al valor nominal a que asciende 1la
Emisién de BOnoOsS. =-=--=-c-cooommmm oo

(25) Que la fecha de vencimiento final de 1los
Préstamos Hipotecarios es anterior a 22 de
diciembre de 2035. ~---------e-eemmcm e — o

(26) Que desde el momento de su concesibn, los
Préstamos Hipoﬁecarios han sido administrados vy
estan siendo administrados por BANKINTER de acuerdo

con los ©procedimientos habitudales que tiene



establecidos. ------c-coom .

(27) Que no tiene conocimiento de la
existencia de 1litigios de cualquier tipo en
relacién con los Préstamos Hipotecarios que puedan
perjudicar la validez de ios mismos o que puedan
dar lugar a la aplicacién del articulo 1.535 del
Cédigo Civil, o de la existencia de circunstancias
que puedan dar lugar a la ineficacia del contrato
de adquisicién de 1la vivienda hipotecada en
garantia de los Préstamn: . :gpotecarioS.------------

(28) Que no tiene conocimiento de que las
primas devengadas hasta el dia de hoy por 1los
seguros contratados a que se refiere el punto (18)
anterior no hayan sido integramente éétisfechas.—--

(29) Que, en el dia de 1la emisién, no ha
recibido ninguna notificacién de amortizacién
anticipada total de los Préstamos Hipotecarios.----

(30) Que no tiene conocimiento de existencia
de ninguna circunstancia que impida 1la ejecucidén de
la garantia hipotecaria. =-------cecemoooooao__..

(31) Que 1los Préstamos Hipotecgrios causan
baja en el activo de BANKINTER en la fecha de 1la
Escritura de Constitucién, por el importe en que

son participados, de conformidad con lo previsto en
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la Circular 4/91 de Banco de Espafia, sin perjuicio
de los efectos que la suscripcidén parcial o total
de la Emisidén de Bonos por BANKINTER, si fuera el
caso, pueda tener para BANKINTER segin dicha
Circular. --------c--cm e e

(32) Que la informacién sobre las
Participaciones Hipotecarias, los Certificados de’
Transmisién de Hipoteca Yy los Préstamos
Hipotecarios contenida en el Folleto Informativo,
es exacta y se ajusta fielmente a la realidad.-----

(33) Que los Préstamos Hipotecarios no estan
afectos a emisién alguna de bonos hipotecarios o
participaciones hipotecarias, distinta de 1la
emisién de las Participaciones Hipotecarias y los
Certificados de Transmisién de Hipoteca, y, a
partir de la emisién de éstas, los Préstamos
Hipotecarios no estardn afectos a emisién alguna de
cédulas hipotecarias, bonos hipotecarios u otras
participaciones hipotecarias y certificados de
transmisién de hipoteca. --------- e e

(34) Que no existe en circulacién ninguna

emisién de cédulas hipotecarias ni de bonos

588931118



hipotecarios realizada por BANKINTER, -----=ve---—-

(35) Que ninguna persona tiene derecho
preferente al Fondo sobre los Préstamos
Hipotecarios, en cuanto titular de las

Participaciones Hipotecarias Yy de los Certificados
de Transmisién de Hipoteca.------womeeo_______
9.2 Compromisos de BANKINTER. ----c-eceecccmcono.
Ademds de las obligaciones establecidas por

Ley, BANKINTER se compromete durante toda 1la
vigencia de las Participaciones Hipotecarias Yy los
Certificados de Transmisién de Hipoteca a 1lo
siguiente: -------- L ____
A sustituir todas Y cada una de 1las
Participaciones Hipotecarias deri?édas de 1los
Préstamos Hipotecarios Y los Certificados de
Transmisién de Hipoteca que no se ajusten en esa
fecha a las declaracio:a contenidas en la
Estipulacién 9.1 anterior o a las caracteristicas
concretas de 1los Préstamos Hipotecarios y 1los
Certificados de Transmisién de Hipoteca comunicadas
por BANKINTER a la Sociedad Gestora, por otras
par;icipaciones hipotecarias vy certificados de
transmisién de hipoteca de similares

caracteristicas, que se ajusten a las declaraciones

(]
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anteriores, en plazo residual, tipo de interés,
valor capital pendiente y calidad crediticia, de
acuerdo con lo establecido en la Estipulacibén 7.5
b) de la presente Escritura. En caso de que ello
no fuera posible, BANKINTER se compromete a la
amortizacién anticipada de la Participacién
Hipotecaria y los Certificados de Transmisidén de
Hipoteca afectados, reembolsando, en efectivo, el
capital pendiente, los intereses devengados y no
pagados, asi como cualquier cantidad que le pudiera
corresponder al Fondo hasta esa fecha, de acuerdo
con lo establecido en el apartado 7.5 c) de esta
Escritura. -- ------cccmcm e e -

Asimismo, sin perjuicio de lo declarado en la
Estipulacién 9.1 (21) anterior, en el supuesto de
que alguno de los Deudores de los Préstamos
Hipotecarios mantuviera un derecho de crédito
liquido, vencido y exigible frente a BANKINTER Y,
por tanto, resultara que alguno de los Préstamos
Hipotecarios fuera compensado, total Ke
parcialmente, contra el crédito, BANKINTER

remediard tal circunstancia o, si no fuera posible

OBERTON5B8931119



remediarla, BANKINTER procederid a ingresar al Fondo
el importe que hubiera sido compensado méds los
intereses devengados que le hubieren corfespondido
al Fondo hasta el dia en que efectie el ingreso,
calculados de acuerdo de acuerdo con las
condiciones aplicables el Préstamo Hipotecario
correspondiente. -------e-eo oo ____.__

Seccidén III: ADMINISTRACION Y CUSTODIA DE LOS
PRESTAMOS  HIPOTECARIOS Y DEPGSITO DE  LAS
PARTICIPACIONES HIPOTECARIAS Y DE LOS CERTIFICADOS
DE TRANSMISION DE HIPOTECA. ---------cececccccaann-

10. ADMINISTRACION Y CUSTODIA DE LOS PRESTAMOS
HIPOTECARTOS . - - - == == o - e e e o coe e momeeemeooe oo

BANKINTER, entidad emisoré de las
Participaciones Hipotecarias Yy los Certificados de
Transmisién de Hipoteca a ser suscritas por el
Fondo, de conformidad con lo establecido en el
articulo 61.3 del Real Decreto 685/1982, se obliga
a ejercer la custodia y administracién de 1los
Préstamos Hipotecarios, regulandose por el Contrato
de Administracién de los Préstamos Hipotecarios vy
Depdésito de 1las Participaciones Hipotecarias y de
los Certificados de Transmisién de Hipoteca (él

“Contrato de Administracién”), las relaciones entre
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BANKINTER (en lo sucesivo y en cuanto a este
Contrato el *Administrador”) 0% el Fondo,
representado por la Sociedad Gestora, en cuanto a
la custodia y administracién de 1los Préstamos
Hipotecarios y el depésito de las Participaciones
Hipotecarias y los Certificados de Transmisién de
Hipoteca. Como contraprestacién por la
administracién de los Préstamos Hipotecarios vy
depésitaade las Participaciones Hipotecarias y 1los
Certificados de Transmisién de Hipoteca, el
Administrador tendrd derecho a recibir por periodos
vencidos en cada una de las Fechas de Pago y
durante el periodo de vigencia del Contrato de
Administracién, una comisién de administracién
subordinada igual al 0,01% anual, IVA incluido en
caso de no exencién, que se devengarid sobre 1los
dias efectivos transcurridos y sobre el Saldo Vivo
medio diario de 1los Préstamos Hipotecarios que
administre durante cada Periodo de Devengo de
Intereses. Si el Administrador fuera sustituido en
dicha labor de administracién, caso de ser ello

posible por modificacién de la legislacién actual,

588331120
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Yy adecuado por las circunstancias que concurrieran
en el Administrador que pudieran impedir o
dificultar el desarrollo correcto de _ dicha
administracién, la Sociedad Gestora estara
facultada para modificar el porcentaje deAéomisién
anterior en favor de la entidad sustituta que podra
ser superior a la establecida con BANKINTER en este
CoOntrato. - --- - ___

Si el Fondo, a través de su Sociedad Gestora,
por carecer de liquidez suficiente de acuerdo con
el Orden de Prelacién de Pagos del \Fondo, no
abonara en una Fecha de Pago la totalidad de la
comisién debida, 1las cantidades no pagadas se
acumularadn sin penalidad alguna a la comisién que
deba abonarse en 1las siguientes Fechas de Pago,
procediéndose a su abono en ese mismo momento.-----

Asimismo, en cada Fecha de Pago, el
Administrador tendri derecho al reembolso de todos
los gastos de caricter excepcional en 1los que
hubiere incurrido en relacién con la administracién
de los Préstamos Hipotecarios, tales. como los
gastos o costas judiciales ocasionados por razén de
la ejecucién hipotecaria, o por.la administracién y

la gestién de venta de inmuebles y bienes
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adjudicados, y previa justificacién de los mismos.
Dichos gastos seradn abonados siempre que el Fondo
cuente con liquidez suficiente y de acuerdo con 1lo

previsto en el Orden de Prelacién de Pagos del

El Contrato de Administracidén quedari resuelto
de pleno derecho en el caso de que las Agenci;; de
Calificacidén no confirmaran antes del inicio del
Periodo de Suscripcidn, como finales, las
calificaciones asignadas con cardcter provisional a
cada una de las Series. -~--------c-cmmcmmmmoaooo

BANKINTER seguird administrando los Préstamos
Hipotecarios y, como Administrador, les dedicara el
mismo tiempo y atencién y ejerceri el mismo nivel
de pericia, cuidado Y diligencia en su
administracidén que el que dedicaria y ejerceria en
la administracién de préstamos hipotecarios con
respecto a los cuales no hubiera emitido
participaciones hipotecarias o certificados de
transmisidn de hipotéca, Yy, en cualquier. caso,
ejercerd un nivel adecuado de pericia, cuidado y

diligencia en 1la prestacién de 1los servicios

588931121



previstos en el citado Contrato de Administracién.-

El Administrador renuncia en cualquier caso a
los privilegios y facultades que la ley le confiere
en su condicién de gestor de cobros del Fondo y de
administrador de los Préstamos Hipotecarios, Yy, en
particular, a los que disponen los articulos 1730 Y
1780 del cdédigo Civil y 276 del Cédigo de Comercio.

La descripcién sucinta y resumida del régimen
Y procedimientos ordinarios de administracién Y
custodia (en lo sucesivo los ‘“servicios”) de 1los
Préstamos Hipotecarios regulados por el citado
Contrato de Administracidén es la siguiente: -------

10.1. Duracidn.--=--cccoomm e cmecmeccccoooa.

Los servicios serdn prestados por el
Administrador hasta que, una vez amortizada 1la
totalidad de 1los Préstamos Hipotecarios, se
extingan todas las obligaciones asumidas por el
Administrador en relacién con aquellos en cuanto
entidad emisora de las Participaciones Hipotecarias
y los Certificados de Transmisién de Hipoteca, o
cuando concluya la liquidacién del Fondo una vez
extinguido éste, sin perjuicio de 1la posible
resolucién anticipada del Contrato de

Administracién si fuera legalmente posible de
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conformidad con los términos del mismo.------------
10.2 Custodia de escrituras, documentos vy
archivog.----ccmccccm e mmneecmecceceec e o
El Administrador mantendra todas las
escrituras, documentos y registros informaticos
relativos a los Préstamos Hipotecarios y las
pblizas de seguros de dafios de los inmuebles’
hipotecados bajo custodia segura y no abandonari la
posesidn, custodia o control de los mismos si no
media el previo consentimiento escrito de 1la
Sociedad Gestora al efecto, salvo cuando un
documento le fuere requerido para iniciar
procedimientos para la ejecucién de un Préstamo
Hipotecario, o 1le fuere exigido por cualquier
autoridad competente y previa informacién a 1la
Sociedad Gestora. ----------------cmmmmmeoo_o
El Administrador facilitaria razonablemente el
acceso, en todo momento, a dichas escrituras,
documentos y registros, a la Sociedad Gestora o a
los auditores del Fondo, debidamente autorizados
por ésta. Asimismo, si asi lo solicita la Sociedad

Gestora, facilitaré&n, dentro de los dos (2) Dias

588931122



Hébiles siguientes a dicha solicitud Y libre de
gastos, copia o fotocopia de cualquiera de dichas
escrituras y documentos. I L L L L LT

10.3 Gestidn de CObBrOS.----=-cmemecccccocaano_

El Administrador continuari con la gestidn de
cobro de todas las cantidades que correspondan
satisfacer a 1los Deudores derivadas de 1los
Préstamos Hipotecarios, asi como cualquier otro
concepto incluyendo los correspondientes a los
contratos de seguros sobre los inmuebles
hipotecados en garantia de los Préstamos
Hipotecarios. El1 Administrador pondra 1la debida
diligencia para que 1los pagos que deban realizar
los Deudores, sean cobrados de acﬁerdo con 1los
términos y condiciones contractuales de 1los
Préstamos Hipotecarios.-------ceccoocmm oo __

Siempre y cuando dichos pagos sean recibidos
por el Administrador, éste procedera a abonarlos en
su integridad al Fondo, el séptimo dia habil
posterior, valor ese mismo dia, al dia en que
‘fueren recibidos por el Administrador, éegﬁn los
términos y condiciones establecidos. La Sociedad
Gestora podrid modificar los plazos, las fechas de

cobro y forma de ingreso en cualquier momento
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durante la vigencia del Contrato de Administracién,
siempre que no se perjudique 1la calificacién
otorgada a los Bonos por 1las Agencias de
Calificacibn. --==-------c--cmmcmm e
El Administrador en ningin caso abonaré
cantidad alguna al Fondo que no hubiere recibido
previamente de 1los Deudores en pago de los
Préstamos Hipoéecarios. ----------------------------
10.4 Fijacidon del tipo de interés.------------
En los Préstamos Hipotecarios en los que el
tipo de interés sea variable, el Administrador
continuard fijando dichos tipos de interés conforme-
a lo establecido en los correspondientes Préstamos
Hipotecarios, formulando las comunicaciones vy
notificaciones que se establezcan al efecto en los
respectivos contratos. -----------e---mmmmmmmm oo
10.5 Ampliacidén de hipoteca.-------ccmccccanaa-
Si en cualquier momento el Administrador
tuviera conocimiento efectivo de que, por cualquier
motivo, el vaior de un inmueble hipotecado que
estuviere garantizando un Préstamo Hipotecario

hubiera disminuido en mds de 'los porcentajes



legalmente permitidos de conformidad con 1lo
establecido en el articulo 29 del Real Decreto
685/1982, deberd solicitar del Deudor en cuestién:
i)la ampliacién de la hipoteca a otros bienes
suficientes para cubrir la relacién exigible entre
el valor del bien y el crédito que garantiza, o ---
ii)la devolucién de la totalidad del Préstamo
Hipotecario o de la parte de éste que exceda del
importe resultante de aplicar a la tasacién actual
el porcentaje utilizado para determinar
inicialmente la cuantia del mismo.----------—---—--
Si dentro del plazo de dos meses desde que
fuera requerido para la ampliacién, el Deudor no la
hubiese realizado ni hubiese devueltb la parte del
Préstamo Hipotecario a que se refiere el parrafo
anterior, se entenderi que ha optado por 1la
devolucién de la totalidad del Préstamo

Hipotecario, que 1ie deberid ser inmediatamente

exigida por el Administrador.---------eeeoeoooo____
10. 6. Seguros de dafios de los inmuebles
 hipotecados.---==cccccoooa.. ——————- R it

El Administrador no debera tomar‘ni omitir 1la
adopcién de ninguna medida cuyo resultado sea 1la

anulacién de cualquier péliza de seguro de dafios de
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los inmuebles hipotecados o que reduzca el importe
a pagar en cualquier reclamacién sobre la misma. E1
Administrador deberd poner la debida diligencia vy,
en cualquier caso, ejercitar los derechos que las
pblizas de seguro o los Préstamos Hipotecarios le

confieran al objeto de mantener en vigor y con

plenos efectos dichas pblizas (o cualquier otra-

péliza que otorgue una cobertura equivalente) en
relacién con cada Préstamo Hipotecario y el
respectivo inmueble al que se refiera el Préstamo
Hipotecario. --------c-mmmcom e e

El Administrador estara obligado a anticipar
el pago de las primas referidas a las pdblizas que
no hayan sido satisfechas por los Deudores, siempre
que tuviera conocimiento de dicha circunstancia,
sin perjuicio de su derecho a obtener el reembolso
del Fondo de las cantidades satisfechas.-----------

El Administrador, en caso de siniestro, debera
coordinar las actuaciones para el cobro de las
indemnizacionés derivadas de las pdlizas de seguro
dé dafios de 1los iﬁmueblés de acuerdo con los

términos Yy condiciones de los Préstamos

-~



Hipotecarios y de las propias p61izés, abonando al
Fondo, en su caso, las cantidades cobradas.--------

10.7 Informacidn.--=--cececmocaoaoaoo ...

El Administrador debera comunicar
periddicamente a la Sociedad Gestora la informacién
relacionada con las caracteristicas individuales de
cada uno de los Préstamos Hipotecarios, con el
cumplimiento por los Deudores de las obligaciones
derivadas para ellos de los Préstamos Hipotecarios,
con la situacién de morosidad Y con las
modificaciones habidas en 1las caracteristicas de
los Préstamos Hipotecarios, y con las actuaciones
en caso de demora, 1las actuaciones judiciales y
subasta de inmuebles, todo ellon por los
procedimientos y con la periodicidad establecidos
en el Contrato de Administracién.------eeecceeeo—__

Asimismo, el Administrador debers preparar y
entregar a la Sociedad Gestora 1la informacién
adicional que, en relacién con los Préstamos
Hipotecarios o 1los derechos derivados de 1los
ﬁismos,-la Sociedad Gestora razonablemente solicite
Y, eh especial, la documentacién precisa para el

nicio, en su caso, por la Sociedad Gestora, de

acciones judiciales. ------mooooo o _________
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10.8 Responsabilidad del Administrador.-------

En ningn caso el Administrador tendréa
responsabilidéd alguna en relacidén con las
obligaciones de la Sociedad Gestora en su condicién
de administrador del Fondo y gestor de los
intereses de 1los titulares de los Bonos, ni en
relacién con las obligaciones de 1los Deudores
derivadas de los Préstamos Hipotecarios, y ello sin
perjuicio de las responsabilidades por él asumidas
en la presente Escritura en cuanto entidad emisora
de las Participaciones Hipotecarias Yy los
Certificados de Transmisién de Hipoteca suscritos
por el Fondo. ------------cmm e e -

El Administrador asume la obligacién de
indemnizar al Fondo o a su Sociedad Gestora de
cualguier dafio, pérdida o gasto en el que é&stos
hubieran incurrido por razén del incumplimiento por
parte del Administrador de sus obligaciones de
custodia, administracién e informacién de 1los
Préstamos Hipotecarios. ----=----=c------ mmemmem -

10.9 Subrogacidn de los Préstamos

Hipotecariog. --------=---c--cmcmmoememoo mmm—--
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El Administrador estard autorizado para
permitir subrogaciones de la posicién del Deudor en
los contratos de 1los Préstamos Hipbtecarios,
exclusivamente en los supuestos en que las
caracteristicas del nuevo aeudor hipotecario sean
similares a las del antiguo y las mismas se ajusten
a los criterios de ~concesién de préstamos
hipotecarios, descritos en el “Memoriandum de
BANKINTER sobre 1los criterios de concesidén de
créditos y préstamos con garantia de hipoteca
inmobiliaria a personas fisicas”, ANEXO 7 a la
presente Escritura, y siempre que los gastos
dé%ivados de esta modificacién sean en su
integridad por cuenta de los Deudore;. La Sociedad
Gestora podrd limitar total o parcialmente esta
potestad del Administrador o establecer condiciones
a la misma, en el caso de que pudieran derivarse
consecuencias que perjudiquen, en forma alguna, la
calificacién otorgada a los Bonos por las Agencias
de CalificaciOn.--=---eeoeomo oo eoo..

El Deudor podr& instar la subrogacién al
Administrador de 1los Préstamos Hipotecarios al
amparo de lo dispuesto en la Ley 2/1994 sobre

subrogacién Yy modificacidén de préstamos
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hipotecarios. La subrogacién de un nuevo acreedor
en el Préstamo Hipotecario y el consiguiente abono
de la cantidad adeudada producirda la amortizacién
anticipada del Préstamo Hipotecario y de 1la
Participacidén Hipotecaria o del Certificado de
Transmisidén de Hipoteca correspondiente.-----------

10.10 Facultades y actuaciones en relacidén con
procesos de renegociacidén de los Préstamos
Hipotec;;ios. -------------------------------------

El Administrador no podra cancelar
voluntariamente las hipotecas que garantizan 1los
Préstamos Hipotecarios por causa distinta del pago
del Préstamo Hipotecario, renunciar o transigir
sobre ellas, condonar los Préstamos Hipotecarios en
todo 6 en parte o prorrogarlos, ni en general
realizar cualquier acto que disminuya el rango, 1la
eficacia juridica o el valor econbmico de 1la
hipoteca o de 1los Préstamos Hipotecarios, sin
perjuicio de que proceda a atender las peticiones
de los Deudores con igual diligencia Yy
procédimiento que de si de préstamos que no

hubieran sido objeto de cesién se tratase.---------

588931126



No obstante lo anterior, la Sociedad Gestora,
en su calidad de gestor de negocios ajenos vy
atendiendo las solicitudes de 1los Deudores al
Administrador directamente o en el ejercicid‘de la
Ley 2/1994, podra dar instrucciones al
Administrador o au::. -arle con caradcter previo
para que acuerde cor el Deudor, en los términos Y
condiciones previstos en este apartado, la novacién
modificativa de 1los Préstamos Hipotecarios en
cuestidén, bien sea por la renegociacién del tipo de
interés bien por el alargamiento dei! plazo de
vencimiento, siempre que en virtud de dichas
novaciones no se perjudique el rango de los
Préstamos Hipotecarios.--------ecooo o ______

a) Renegociacidén del tipo de interég.-------

l. En ningln caso, el Administrador podra
entablar por su propia iniciativa, sin que medie
solicitud del Deudor, renegociaciones del tipo de
interés que puedan resultar en una disminucién del
tipo de interés aplicable a un Préstamo
Hipotecario. En cualquier caso toda renegociacién
del tipo de interés de los Préstamos Hipotecarios
esté o no habilitada genéricamente, debera

acometerse y resolverse teniendo en cuenta 1los
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intereses del Fondo. ----=-=c-mcmmmmmmmme e

Sin perjuicio de 1lo que seguidamente se
determina, toda renegociacién suscrita por el
Administrador, se producira exclusivamente con el
consentimiento escrito de la Sociedad Gestora, en

representacidn del Fondo, conviniendo el

—

Administrador en solicitar dicho consentimiento de
la Sociedad Gestora tan pronto como tenga
conocimiento de que un Deudor solicite wuna
renegociacién. No obstante, 1la Sociedad Gestora
podréd autorizar al Administrador a entablar y a
aceptar renegociaciones del tipo de interés
aplicable a los Préstamos Hipotecarios, solicitadas
por los Deudores, sin necesidad del consentimiento
escrito de la Sociedad Gestora, sujetas a una serie
de requisitos generales. ---~--------e—-mo-occoooo-

La Sociedad Gestora, en representacién del
Fondo, podra, en cualquier momento durante 1la
vigencia del Contrato, cancelar, dejar en suspenso
o modificdar los requiéitos de la habilitacién para
la renegociacién por parte del Administrador que 1le

hubiere previamente autorizado.--------------------

588931127




El Administrador podrid renegociar la cl&iusula
del tipo de interés de los Préstamos Hipotecarios
en unas condiciones que sean consideradas de
mercado y que no sean distintas a las que el propio
Administrador estuviera aplicando en la
renegociacién o en la concesién de sus préstamos
hipotecarios tanto a tipo de interés variable como
fijo. A estos efectos, se considerara tipo de
interés de mercado el tipo de interés ofrecido por
el Administrador en el mercado espafiol para
préstamos concedidos a personas fisicas con
garantia de hipoteca inmobiliaria sobre viviendas
terminadas en territorio espafiol de importe y demés
condiciones sustancialmente similares al Préstamo
Hipotecario objeto de renegociacién.-----------._.__

2. En caso de renegociacién a 1la baja del
margen (diferencial sobre el indice de referencia)
del tipo de interés aplicable a los Préstamos
Hipotecarios, el nuevo margen establecido no podra
ser inferior é 0,45. Sin perjuicio de lo anterior,
si én la fecha de efectividad de 1la renegociacién a
la baja del margen de un Préstamo Hipotecario,
concurriera que el margen medio ponderado de los

Préstamos Hipotecarios fuera igual o inferior a

[0
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0,50, el Administrador se compromete a abonar al
Fondo, respecto al Préstamo Hipotecario, en cada
fecha de cobro a partir de la fecha de efectividad
de la modificacién del margen y hasta 1la
amortizacidén del mismo, el importe a que ascienda
en cada fecha de 1liquidacién del Préstamo
Hipotecario la diferencia en 1los intereses que'
hubiere devengado el Préstamo Hipotecario durante
cada periodo de liquidacién de intereses calculados
al margen anterior a la modificacién y 1los
efectivamente devengados calculados al nuevo margen
establecido. ----------eemmmm e -

A efectos de su homogeneizacidén con los
citados indices: -----=----emcemmmmm e eeme— e

(i) Para el caso de los Préstamos
Hipotecarios renegociados a tipo de interés
variable con indices de referencia distintos a los
tipos o 1indices Euribor o Mibor, se considerara
como margen o difergncial del Préstamo el resultado
de incrementar ¢ reducir el margen aplicable en la
diferencia entre las medias simples de los valores

de los tres (3) {ltimos meses, publicados por el

588931128



Banco de Espafia, del (a) indice EURIBOR a un afio
(Referencia interbancaria a un afioc) y del (b)
indice de referencia correspondiente.-------------.

(ii) Para el caso de los Préstamos
Hipotecarios renegociados a tipo de interés fijo,
se considerara como margen del Préstamo Hipotecario
novado, la diferencia entre el tipo de interés fijo
aplicable al Préstamo Hipotecario y el tipo de
interés fijo EURIBOR BASIS de la pantalla de
Reuters ISDAFIX2, o cualquier otra pagina que
pudiera reemplazarla, correspondiente a las 11:00AM
CET del dia en que tenga efecto el nuevo tipo de
interés fijo y para el plazo que corresponda con la
vida media del Préstamo Hipotecario éegﬁn Su nuevo
calendario de amortizacién. En defecto de un tipo
de interés fijo EURIBOR BASIS al mismo plazo, éste
se calculard por la interpolacién lineal entre los
tipos de interés fijos EURIBOR BASIS, a los plazos
inferior y superior mis préximos a la vida media
del Préstamo Hipotecario.--------ccooommmoao____

b) Alargamiento del plazo de vencimiento.---

La fecha de vencimiento final o de dltima
amortizacién de los Préstamos Hipotecarios podra

ser postergada (“alargamiento del plazo”) con
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sujecibébn a las siguientes reglas y limitaciones:---

(i) En ningn caso el Administrador
podra entablar por su propia iniciativa, es decir,
sin que medie solicitud del Deudor, la modificacién
de la fecha del vencimiento £final del Préstamo
Hipotecario, de la que ©pueda resultar un
alargamiento del mismo. E1 Administrador sin
incentivar el alargamiento del plazo, debera actuar
en relacidén con dicho alargamiento teniendo siempre
presentes los intereses del Fondo.-----------------

(ii) E1 importe a que ascienda la suma del
capital o principal cedido al Fondo de los.
Préstamos Hipotecarios sobre los que se produzca el
alargamiento del plazo de vencimiento no podra
superar el 10% del capital o principal cedido al
Fondo de todos los Préstamos Hipotecarios.---------

(iii) El alargamiento del plazo de un Préstamo

Hipotecario concreto se podréd llevar a cabo siempre

a) Que, en'todo caso, se mantenga o se reduzca
la periodicidad de las cuotas de amortizacibén del

capital o principal del Préstamo Hipotecario, pero



manteniendo el mismo sistema de amortizacién.------

b) Que la nueva fecha de vencimiento final o
Gltima amortizacién, sea como méximo el 22 de
diciembre de 2035. Ittt R T

c) Que el Préstamo Hipotecario no hubiere
tenido ningln retraso en el pago de los débitos
vencidos con una antigiliedad superior a un (1) mes,
durante los Gltimos seis (6) meses anteriores a 1la
fecha de efectividad del alargamiento del plazo.---

(iv) La Sociedad Gestora, en representacién
del Fondo, podri en cualquier momento durante 1la
vigencia del Contrato de Administrécién, cancelar o
dejar en suspenso la habilitacién para el
alargamiento del plazo por parte del Administrador.

En caso de 1llegar a producirse cualquier
renegociacién del tipo de interés de un Préstamo
Hipotecario, o de sus vencimientos, se procedera
por parte del Administrador a la comunicacién
inmediata a la Sociedad Gestora de las condiciones
resultantes de cada renegociacién. Dicha
rcomunicacién se efectuars a través . del fichero
légico o infbrmético previsto para la éctualizacién
de las condiciones de los Préstamos Hipotecarios.

Tanto las escrituras piblicas como los contratos
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privados correspondientes a la novacién de
condiciones de los Préstamos Hipotecarios seran
custodiados por el Administrador, de conformidad
con lo establecido en el nimero 2 del presente
apartado. -—---sem e e

En caso de renegociacidén consentida por 1la
Sociedad Gestora, en representacién y por cuenta
del Fondo, de los Préstamos Hipotecarios, o de sus
vencimientos, la modificacién de las condiciones
afectard al Fondo de conformidad con 1la norma
decimoquinta, apartado 2d) de la Circular 4/1991,
de 16 de Junio, del Banco de Espafia.---------ouc----

10. 11 Accidn contra los Deudores en caso
de incumplimiento de pago de los Préstamos
Hipotecarios. -----------cccmmmm e

Actuaciones en caso de demora.--------=-=--—----

El Administrador aplicard la misma diligencia
Yy el mismo procedimiento de reclamacién de las
cantidades debidas y no satisfechas de 1los
Préstamos Hipbtecarios que los que épiica al resto
de los préstamos de su cartera.--------------------

En caso de incumplimiento de las obligaciones

588931130



de pago por el Deudor, el Administfador llevaria a
cabo las actuaciones descritas en el Contrato de
Administracidén, adoptando al efecto las medidas que
ordinariamente tomaria si se tratara de préstamos
de su cartera y de conformidad con los buenos usos
Y précticas bancarias para el cobro de las
cantidades adeudadas, viniendo obligado a anticipar
aquellos gastos que sean necesarios para llevar a
cabo dichas actuaciones, sin perjuicio de su
derecho a ser reembolsado por el Fondo. Quedan
incluidas, desde 1luego, en dichas actuaciones,
todas las judiciales que el Administrador considere
necesarias para la reclamacién y _cobro de las
cantidades adeudadas por los Deudores.-------=-==---

Actuaciones judiciales.-----=---cccccccaacaan-

El Administrador, en virtud de la titularidad
fiduciaria de 1los Préstamos Hipotecarios o en
virtud del poder que se cita en el parrafo
siguiente, ejercitari las acciones correspondientes
contra los Deudores que incumplan sus obligaciones
de pago-derivadas de los Préstamos Hipotecarios.
Dicha accién deberd ejercitarse por los tramites
del procedimiento judicial de ejecucién que

corresponda conforme a lo previsto en los articulos
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517 y siguiente de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
A los efectos anteriores y para el supuesto
que fuese neéesario, la Sociedad Gestora otorgaréa
en este acto un poder tan amplio y bastante como
sea requerido en Derecho a favor de BANKINTER para
que ésta, actuando a través de cualesquiera de sus
apoderados con facultades bastantes a tales fines,
pueda, en nombre y representacién de la Sociedad
Gestora como representante 1legal del Fondo,
requerir por cualquier medio judicial o
extrajudicial al Deudor de cualquiera de 1los
Préstamos Hipotecarios el pago de su deuda y
ejercitar la accidén judicial contra los mismos,
ademds de otras facultades requeridas para el
ejercicio de sus funciones como Administrador.
Estas facultades podran ampliarse y modificarse
mediante otra escritura en el caso de que fuere
Necesario. =------------e----mom oo
El Administrador, con caracter general, debera
instar la ejecucién hipotecaria, anticipando 1los
gastos. necesarios para ello, si, durante un periodo

de tiempo de seis (6) meses, el Deudor de un




Préstamo Hipotecario que hubiera incumplido sus
obligaciones de pago no re